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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
L ey relativa al impuesto que deben  

tributar las Empresas concesiona- 
rias de aprovechamientos hidroeléc
tricos para adquirir terrenos desti
nados a em balses—Página 1418.

Otra concediendo un suplemento de 
crédito de 5.833,31 pesetas al figu
rado en el vigente presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación, con  
destino a satisfacer al Delegado es
pecial del Gobierno en Mahón su 
sueldo de 10.000 pesetas durante 
los siete últimos meses del ejercicio  
en curso.— Página 1418.

Ministerio de Fomento.
L ey disponiendo se agrupen en una 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias pecuarias, dependiente 
de este Ministerio, todos los servi
cios relacionados con el estudio y  
aplicación de la producción, explo
tación, mejora, industrialización, 
profilaxis y tratamiento de los ani
males y sus productos, con excep
ción de los que desarrolla el Cuer
po de Veterinaria militar. —  Pági
na 1419.

Ministerio de la Guerra.
Decreto acordando la presentación a 

las Cortes de un proyecto de ley 
disponiendo constituyan una enti
dad mercantil denominada “ Con
sorcio de Industrias militares”, la 
Fábrica Nacional de Toledo, de Ar
tillería de Sevilla, Pirotecnia mili- 
íar de Sevilla, Fábrica de pólvoras 
y  explosivos de Granada, de Pól
voras de Murcia, de Armas portá
tiles de Oviedo y  de Cañones de 
Trubia.—Páginas 1419 a 1421.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo que la Maestran

za permanente de los Arsenales 
constituya en lo sucesivo el Cuer
po de Auxiliares de los Servicios

técnicos de los arsenales con las ca
tegorías y divisas que se indican.—  
Páginas 4121 y  1422.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que D. Pablo Ca

ses y  Ruiz del Arbol ostente, en lu
gar de cesante, la condición de ex
cedente de la plantilla integrada 
pór los funcionarios de las supri
midas Juntas de Patronatos de Ma
drid y  Barcelona.— Página 1422.

Ministerio de Marina.
Orden nombrando el Tribunal para 

los exámenes para Capitanes y  Pi
lotos de la Marina mercante, que 
han de celebrarse en las Comandan
cias de Marina de Cádiz, Barcelona 
y  Bilbao, durante el prim er semes
tre del año próxim o venidero. —  
Páginas 1422 y  1423.

Ministerio de la Gobernación.
Orden relativa a funciones del Insti

tuto Técnico de Farmacobiología.—  
Páginas 1423 y  1424.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Gregorio Frai
le Ramírez Conserje del Monasterio 
del Paular, provincia de Madrid.—  
Página 1424.

Otra ídem a D. Mariano Gómez y Na
dal Conserje del Castillo de Sagun- 
to y del Museo anejo al mismo.—  
Página 1424.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión  
de la Cátedra de Agricultura, va
cante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Murcia. —  
Página 1424.,

Otras relativas a la adquisición de 
mesas bancos bipersonales con des
tino a Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza. — Páginas 1424 y  
1425.

Ministerio de Fomento.
Orden condonando los derechos de

almacenaje y paralización de mate* 
rial, con sus recargos, devengado& 
durante los días 12 al 19 de Octu« 
bre próxim o pasado, en las estacio
nes de Granada.—Página 1425.

Otra disponiendo se entienda en el 
sentido que se indica la unificación  
a que alude el artículo 1.° del De
creto de 20 de Noviembre (G a c e t a  
del 21), relativo a servicios Veteri
narios.— Páginas 1425 y  1426.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden dejando sin efecto la de 24 de 

Octubre último que mandó consti
tuir una Sección de patronos y  em
pleados dentro del Comité paritario 
de Construcciones Navales de El 
Ferrol.— Página 1426.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales obreros del Co
mité paritario de Transportes m e
cánicos de Sevilla.— Página 1426.

Otra ídem id id. del Comité paritario 
de Industrias de la Construción, de 
Sevilla.— Página 1426.

Otra ídem id id. del Comité paritario 
de Tranvías de Vigo.— Página 1426.

Otra disponiendo que en lo sucesivo 
se componga de los Vocotes que se 
indica el Comité paritario de Ladri
lleros, de Barcelona.— Páginas 1426 
y  1427.

Ministerio de Economía Nacional.
Orden disponiendo quede modifica

da en la forma que se indica la de 
18 de Julio del año actual (G a c e t a  
del 3 de Agosto) relativa a las con
diciones en que se había de hacer 
el suministro de aceite de orujo a 
los industriales jaboneros,— Página 
1427.

Otra aceptando a D. Juan Pradilla de 
Osma la dimisión del cargo de Pro
fesor encargado de la Secretaría de 
la Escuela de Ingenieros Industria
les de Madrid.— Página 1427.

Otra disponiendo se proceda a la pro
visión de cinco plazas de Inspecto
res /generales Consejeros y tres de 
Inspectores c. erales agregados al 
Consejo de Industria, y  que se cele-* 
hve el concurso-oDOsición vara pro*
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peer ¡a plaza de Secretario del refe
rido Consejo de Industria. •— Pági
na.— Página . - 428 .

Administración Central.

&stad0.— Subsecretaría. — Protocolo.
Anunciando haber sido depositado 
en ¡a Secretaría general de la Socie
dad de Naciones el instrumento de 
ratificación por el Presidente del 
Comité Central Ejecutivo de la Unión 
de las Repúblicas Soviéticas Socia
listas, del Convenio internacional 
para ¡a represión de la falsificación 
de moneda y Protocolo. — Página 
1428.

Anunciando haberse depositado en 
los Archivos de la Confederación 
Suiza los instrumentos de ratifica
ción por Rumania de los Convenios 
para mejorar la suerte de los heri
dos y enfermos eii los ejércitos de 
campaña y trato de prisioneros de 
guerra.—Página 1428.

Aubrra.—Subsecretaría. — Relaciones 
de tarjetas militares de identidad

entregadas al personal que se indi
ca durante los meses de Marzo, 
Abril y Mayo del corriente año.— 
Página 1429,

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y' Clases p a s iv a s .—Relación 
de las declaraciones de haber pa- 
ber pasivo hechas durante la segun
da quincena del mes de Septiembre 
último.—Página 1437.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración.—Aprobando la cla
sificación de las categorías de las 
Inter venciones de fondos de la pro
vincia de Madrid.—Página 1439.

Dirección general de Sanidad.—Rec
tificación a la clasificación de par
tidos farmacéuticos de la provincia 
de Orense, publicada en ¡a Ga c e t a  
d e  M a d r id  del 31 de Mayo del co
rriente año.—Página 1439.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .— Subsecretaría. 
Colocando en el Escalafón a los fun
cionarios que se indican en el pues
to que ocupaban a la fecha de la ce
santía de los mismos.—Página 1439.

Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Agricultura, vacante en el Ins

tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Murcia.—Página 1440.

Dirección general de Primera ense- 
ñanza.—Disponiendo que los estu
dios de los tres cursos del Prepara
torio del nuevo Pían, puedan efec
tuarse por los alumnos del Magis
terio primario en enseñanza oficial 
o libre.—Página 1440.

F o m e n t o .—Dirección general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera.—Personal y Asuntos 
generales. — Anunciando concurso 
para la provisión de las vacantes de 
Ingeniero que se indican.—Página 
1440.

E c o n o m ía  N a c i o n a l .— Dirección gene
ral de Industria. — Anunciando a 
concurso la provisión en propiedad 
de cinco plazas de Inspectores gene
rales Consejeros y tres de Inspecto
res generales agregados al Consejo 
de Industria.—Página 1440.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —* 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s . 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  la  S a la  d e  lo  Co n t e n -
CIOSOADMXNISTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .—Principio del pliego 1.

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA

A iodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Nacio
nal, han decretado y sancionado la si
guiente

LEY

Artículo 1.° Los actos y contratos 
que se realicen u otorguen por las Em
presas concesionarias de aprovecha
mientos .hidroeléctricos para adquirir 
terrenos destinados a embalses, ate
niéndose a los respectivos proyectos, 
tributarán por el número 25 de la ta
rifa del impuesto de Derechos reales 
(Ríe se r e f i e r e  a la expropiación forzosa 
de terrenos con destino a obras, en vir
tud de concesiones administrativas no 
reversibles, aun cuando en equivalencia 
d e l  valor de los bienes expropiados se 
entreguen otros inmuebles a los propie
tarios desposeídos. Por tanto, no cons
tituirá acto sujeto al impuesto de Dere
chos reales la adquisición por los pro
pietarios expropiados de los bienes in
muebles que por las Empresas concesio
narias se les entreguen en equivalencia 
o como permuta de aquellos de que fue
ron desposeídos.

Artículo 2.° Se declaran exentos del 
referido impuesto los contratos que las 
Empresas concesionarias de aprovecha
mientos hidroeléctricos hagan para ad
quirir inmuebles con el exclusivo objeto 
de transmitirlos a los propietarios ex
propiados para realización de las obras

de embalses en equivalencia de los bie
nes a que esa expropiación afecte.

Artículo 3.° Para obtener los bene
ficios tributarios a que se refieren los 
precedentes artículos, será 'indispensa
ble que en los documentos mediante los 
cuales se efectúe la adquisición de in
muebles por las referidas Empresas 
concesionarias y su transmisión a los 
propietarios expropiados, se haga cons
tar de modo inequívoco que una y otra 
se realizan únicamente para sustituir 
por aquéllos los inmuebles que fueren 
objeto de expropiación para ejecutar 
las obras de embalse. Si no llegara a 
transmitirse a los propietarios expro
piados alguna finca de las adquiridas 
con tal destino, las Empresas habrán 
de satisfacer el impuesto correspon
diente con un recargo de 10 por 100, 
sin que en ningún caso el pago del tri
buto pueda diferirse por un período 
superior al invertido en la Construcción 
del embalse dentro de cuyo perímetro 
estén comprendidos los inmuebles ex
propiados correspondientes a aquellos 
otros que se compraron con el fin de 
entregarlos en sustitución a los propie
tarios respectivos.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir,

Madrid, dos de Diciembre de mil no
vecientos treinta y uno.

Ma nu el  Azaña  

El Ministro de Hacienda,
Indalecio  P rieto T uero .

 EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DÉ LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente .

• L E Y

Artículo l .G Se concede un suple
mento de crédito de 5.833,31 pesetas 
al figurado en el capítulo 9.°, “Admi
nistración provincial.—Personal”, ar
tículo 1.°, “Gobiernos civiles, Delega
ciones, Sanatorios y Estaciones sanita
rias”, concepto “Delegaciones especia
les del Gobierno.—Mahón.—Un Dele
gado”, del vigente presupuesto de gas
tos de la sección 6.a, “Ministerio de la 
Gobernación”, con destino a satisfacer 
al referido funcionario el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, durante los siete úl
timos meses del ejercicio en curso.

Artículo 2.° El importe del citado 
suplemento de crédito se cubrirá en la 
forma determinada por el articulo 41' 
de la ley de Administración y Contar 
bilidad de la  Hacienda pública.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así corno a todos los Tribunales! 
y  Autoridades que la hagan cumplir^

Madrid, dos de Diciembre de mil 
novecientos treinta y uno.

Ma n u el  Azaña

El Ministre? de Hacienda,
I ndalecio P rieto  T u ero ,
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MINISTERIO DE FOMENTO

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO- 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A toábs los <jue: la presen-te vieren' 
y  entendieren; sabed:

QUE. LAS' CORTES, CONSTITUYEN- 
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo-i.0; Todos los'servicios re

lacionados con el estudio y aplicación' 
de la produeción, explotación, mejo
ra, industrialización, profilaxis y trata
miento dé los animales y dé* .sus pro
ductos, que actualmente están disper
sos en los Ministerios de Instrucción 
pública. Gobernación, Economía y 
Guerra; con la única excepción de los 
que desarrolla en este último el Cuer
po de Veterinaria militar, se agrupa
rán en una Dirección general de Gana
dería. e Industrias Pecuarias depen> 
diente del Ministerio de Fomento.

Artículo 2;° Estos servicios' se dis
tribuirán en. tres Secciones, que se ti
tularán: dé Enseñanza Veterinarm y; 
Labor Social'; dé Fomento Pecuario, 
Xnwstígacióm y Contratación, y  de-'Hi
giene y Sanidad Veterinaria, al frente 
de cada una de las cuales figurará co
rno Jefe un Inspector general veteri
nario.

Artículo 3.° Para atender a las ne
cesidades de Ik Dirección- general dé 
Ganadería e Industrias Pecuarias, se 
transferirán al Ministerio de Fomento 
los créditos existentes para tal fin en 
los otros Ministerios de que se traspa
san los servicios, sin que la nueva or
ganización pueda suponer aumento al
guno de gastos dentro del actual pre
supuesto.

Articulo 4.° En el Ministerio de la 
Gobernación habrá un¡a Sección ce Hi
giene Alimenticia dependier-e de la 
Dirección general de Sanie.:d y un 
Ngociado de Enlace entre dicha Direc
ción y la de Ganadería, las ce.Des re
dactarán, de común acuerdo, la pro
puesta de la reglamentación para el 
funcionamiento de tales servicios y pa
ra el régimen profiláctico dé las zoono- 
sis transmisibles al hombre, que ha de 
promulgar la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Fomento se nombrará una Comisión 
que, en el plazo máximo de treinta 
días, redacte un Reglamento de servi
cios dé la Birección general de Gana
dería Industrias Pecuarias, partiendo 
de los diversos Reglamentos actuales 
¡gara; articular lá diltyibució'n ^  des

arrollo de sus. tres Secciones en un 
.solo cuerpo de doctrina.

Artículo 6.® Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a lo estatuido en los precedentes ar
tículos.

Por tanto :
Mando a todas los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan' cumplir.

Madrid, dos de Diciembre de rail 
novecientos treinta y uno.

Ma n u e l - A za ñ a -.
El MiDÉsfero de Fomenté*

ÁLVAÜ0- DE- A l íSOENOZ V

MINISTERIO DE LA GUERRADECRETO
El Gobierno de la República acuer

da la presentación a lás Cortes de un 
proyecto de Ley disponiendo que con 
sujeción al Código db Comercio y a los 
presentes  ̂Estatutos, la Fábrica Nacio
nal dé Toledo, de Artillería'"de Sevilla, 
Pirotecnia Militar de Sevilla, Fábrica 
de; Pólvoras y Explosivos de Granada, 
dé* Pólvoras- t o  Murcia, de Armas Por
tátiles dé Oviedo y  Cánones de Trubia, 
con&tétuyanunaentidad' mercantil de
nominará Consorcio de Industrias Mili
tares.

Dado en Madrid a primero de Diciem
bre de mil novecientos treinta y uno.
El Presidente del Goljierno de la República, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l -A z a ñ a  

A LAS: CORTES. CONSTITUYENTES-
tino de los problemas más intere

santes de la organización militar es, 
sin género de duda, el que se rela
ciona con los establecimientos fa
briles que tiene actualmente a su cargo 
el Ejército. Dotados de modernos ele
mentos de fabricación, no son suficien
tes las necesidades normales, del mis
mo para mantener en plena producción 
y constante evolución de procedimien
tos, cual precisa a los intereses nacio
nales, las diversas, fábricas militares; 
lo que unido a la relativa semejanza de 
gran parte de su elaboración o el inte
resar ésta a un. mismo comprador; la 
simultaneidad de gestiones comerciales 
y de propaganda; las dificultades para 
llegar a un estudio completo de merca
dos, y por último, las que se han de 
ofrecer para lograr un intercambio de 
productos cuando el posible comprador 
sea un Estado extranjero (fórmula co
mercial cada vez más probable en las 
actuales circunstancias mundiales), son 
jcazones gue abonan sobre la conyeniéii-

cia de una acción comercial conjunta 
de: estás- h' b; icas; dé! Estado y revestir
las] de lá¡ peps-onalidád1, atribuciones y 
facilidades administrativas necesarias 
pasta que puedan tener una vida autó
noma.

lograrlo conviene, desde luego, 
ee^trállzar la gestión comercial de es
tos establecimientos fabriles nacionales 
en unai Delegación, que tomará a su car
go todas las gestiones dé estudio de 
mercados y ventas, exhibiciones d e 
mués traído y propaganda, contra mues
tras, logro de contratos de fabricación 
da productos, etc., para realizar esta 
labor con una unidad de acción, reduc- 
cién3 t o  gastos, competencia y máximo 
iníesiés para poder obtener mayores 
utilidades.

Esta: transformación ha de permitir 
a las fábricas una eficiencia mayor, 
procurando atender' con sus propios' re
cursos a todos sus gastos y necesida
des, constituyendo en tiempo de paz 
escuelas de instrucción de la industria 
civil imoviiizable, dejando de ser en lo 
posible una carga para el Estado, y al 
mismo tiempo evitarán omisiones lesi
vas para la economía nacional, ya que 
la industria particular no produce ar
tículos determinados, que han de ser 
importados del extranjero  ̂ con grave 
dato para nuestra1 economía.

estas consideraciones, e! 
Ministro que1 suscribe, dé a cuer do con 
el Consejo de Ministros y previamente 
autorizado por él, somete a la delibe
ración dé las Cortes el siguiente

PROVECTO DE LEY

Artículo 1.° Con sujeción al Código 
de Comercio y a los presentes Estatutos 
la Fábrica Nacional de Toledo, de Ar
tillería de Sevilla, Pirotecnia Militar dé 

. Sevilla, Fábrica de Pólvoras y Explosi
vos de Granada, de Pólvoras de Mur
cia, de Armas Portátiles de Oviedo y 
de Cañón esdé Trubia, constituirán una 
entidad mercantil denominada Consor
cio de Industrias Militares.

Artículo 2:° El Consorcio de Indos* 
trias Militares tendrá su domicilio le
gal en Madrid. El Consejo de Adminis
tración podrá establecer delegaciones 
en España y en el extranjero.

Artículo 3.° El Consorcio de Indus
trias Militares tiene por fin la explota
ción y fomento de las fábricas enume
radas en el artículo 1.°, bien constru
yendo material de guerra para el Es
tado español o países extranjeros, bien5 
con cualquier otro: género de fabrica* 
ción adecuada a sus instalaciones.

Artículo 4.° Para los fines enumera
dos vn el artículo anterior, el Consor
cio de Industrias Militares podrá:

a) Ejecutar en cualquiera de sus es- 
a wntrah|£ gft JtfMu
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trabajos de todas clases que le fueran 
recomendados.

b) Tomar a su cargo por sí o en 
participación con otras entidades, la 
ejecución de toda clase de, trabajos per
tenecientes a sus fines e interesarse en 
cualquier operación industrial, admi
nistrativa o comercial relacionada con 
la producción a que actualmente se de
dica.

c) Con tra tar, previa autorización 
del Gobierno, empréstitos, garantizados 
con los productos de la explotación de 
las fábricas, asistiéndole los que co
rrespondan a material de guerra en
cargado por el Estado y siempre que el 
importe líquido de tales empréstitos se 
dedique a mejora de establecimientos.

d) Girar y descontar letras u otros 
documentos de timbre y, en general, 
«lacer cuantas operaciones comerciales- 
sean inherentes a sus fines q necesa
rias para su desenvolvimiento.

Artículo 5.° Constituye el capital so
cial del Consorcio de Industrias Milita
res el que resulte de valorar los bienes 
muebles e inmuebles de propiedad dél 
Estado en las fábricas enumeradas en 
el artículo 1.°

Artículo 6.° El Estado consignará en 
ios Presupuestos generales una subven
ción de un millón de pesetas durante 
doce años. Sobre esta subvención y so- 
5>re el valor de los inmuebles que cons
tituyan el capital del Consorcio, podrá 
>evantarse un empréstito para formar 
tel capital de explotación.

Artículo 7,° La administración y gor 
biernó del Consorcio de Industrias Mi
litares estará a cargo de un Consejo 
y^sponsable, dependiente del Ministerio 

la Guerra. '
Artículo 8.° El Consejo de Adminis

tración se compondrá de un represen- 
lunte de cada uno de los establecimien
tos fabriles enumerados en el artículo 
primero, de un representante de cada 
uno de los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Economía. Será Vocal Inter
ventor-del Consejo un Delegado de la 
Intervención general del Estado.

El representante de cada uno de los 
¡establecimientos fabriles será designa- 
ido por la Junta facultativa de cada uno 

;de ellos. Los representantes de los Mi
nisterios, así como el Delegado de la 
Intervención general, será designado 
¡por el Ministro de la Guerra, a pro
puesta de los Ministros titulares de los 
¡re;spectivos D ep ar t amen tos.

Artículo 9.° Será Presidente del Con
cejo de Administración el Ministro de 
Ha Guerra o un delegado suyo libremcn- 
íte designado.

Artículo 10. El Consejo elegirá en 
&u seno un Vicepresidente y un Secre- 
fcario,
i Artículo 11. El Consejo se reunirá

siempre que su Presidente lo convoque 
o cuando lo soliciten tres de sus Voca
les. Las sesiones del Consejo se cele
brarán en Madrid, salvo que circuns
tancias especiales obliguen a celebrar 
alguna en cualquiera de los estable
cimientos fabriles ^dependientes del 
Consorcio. En ningún caso la convo
catoria se hará con menos de ocho 
días de antelación. Todos los Conse
jeros pueden emitir su voto por es
crito. También pueden hacerse repre
sentar por otro Consejero. Para la va
lidez de la deliberación del Consejo 
es necesaria la presencia de c i n c o  
Consejeros. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos presentes o re
presentados. En caso de empate deci
dirá el voto del Presidente. De todas 
las sesiones se levantará acta, que sus
cribirá el Presidente y el Secretario.

Artículo 12. Un Reglamento expre
so determinará la retribución pertene
ciente a los Consejeros.

Artículo 13, El Presidente del Con
sejo de Administración será el Orde
nador general de pagos respecto del 
presupuesto del Consorcio, después de 
aprobado por el Consejo. Los Directo
res Gerentes de las fábricas serán or
denadores especiales respecto de los 
pagos que hayan de realizarse exclusi
vamente por razón de los gastos de 
personal y de entretenimiento en cuan
to estuviesen ya autorizados por el 
Consejo.

Artículo 14. Son atribuciones del 
Consejo de Adm inistración:

1.° Dirigir el Consorcio de Indus
trias Militares trazando sus planes y 
normas de gobierno y administración, 
organizando los servicios y dictando 
los Reglamentos necesarios; fijar los 
gastos generales de administración; 
crear las dependencias que estime ne
cesarias; reformarlas o suprimirlas; 
otorgar al ¡personal los sueldos, grati
ficaciones o recompensas extraordina
rias que procedan; acordar la partici
pación en los beneficios sociales cuan
do sea Oportuno, así como los auxi
lios, donativos o subvenciones en be
neficio de los obreros.

2.° Ostentar la representación ju
rídica del Consorcio y ejecutar todos 
sus derechos y acciones en juicio y 
fuera de él, pudiendo delegar total o 
parcialmente éSías facultades en uno 
o varios individuos de su seno o en 
uno o varios funcionarios del Consor
cio.

3.° Podrá celebrar y autorizar toda 
clase de contratos, y singularmente los 
de fabricación y venta de productos 
de las fábricas incluidas en el Consor
cio; enajenar en subasta o por permu
ta, a cuenta de material nuevo, el ma
terial de desecho que hubiera en sus

establecimientos. En este caso se en
viará con quince días de antelación ai 
Ministerio de la Guerra relación va
lorada del material que se enajena. El 
producto de la venta de este material 
habrá de emplearse precisamente en 
adquirir material nuevo para las fá
bricas, sin que en ningún caso pueda 
considerarse como beneficio.

4.° Nombrar l o s representantes, 
apoderados, Juntas, comisionados, co
rresponsales y banqueros que haya de 
tener la Sociedad,

5.° Acordar y realizar las operacio
nes de crédito y otras que exijan los 
fines sociales y determinar la coloca
ción y empleo de los fondos disponi
bles.

6.° Aprobar, con vista a las pro
puestas de los Directores gerentes de 
las fábricas, los planes de explotación 
y los proyectos de presupuestos de pro
ductos y gastos que en definitiva hayan 
de ser sometidos a la aprobación por el 
Ministerio de la Guerra.

7.° Proponer al Ministro de la Gue
rra  la organización y plantilla del per
sonal técnico y administrativo de las 
fábricas y sus anejos y el nombramien
to del personal directivo y de los em
pleados y disponer por sí o por dele
gación reglamentaria todo lo referente 
al personal obrero. Los empleados de 
la plantilla técnica se tomarán de las 
diferentes carreras del Estado. Sus ser
vicios se considerarán como servicios 
al Estado y continuarán perteneciendo 
a sus respectivos escalafones, en los 
que tendrán la consideración de em
pleados en activo. Cobrarán su sueldo 
con imputación al crédito del presu
puesto del Ministerio correspondiente, 
según del Cuerpo a que pertenezcan, y 
su importe se considerará como gasto 
de las fábricas, que será reintegrado 
al Tesoro.

8.° Separar del servicio de las fá
bricas al personal de las mismas. Cuan
do se trate de personal de plantilla téc
nica, el funcionario que fuere separado 
de ella volverá al Cuerpo de su pro
cedencia.

9.° Hacerse cargo de iodos los pro
ductos e ingresos de los establecimien
tos fabriles del Consorcio y atender a 
todos los gastos y cargas de los mis
mos, incluso obras nuevas y plantea
miento de nuevas industrias.

10. Fijar el precio de venta sobre 
la base del precio de costo incluidos 
los gastos generales y un tanto por 
ciento en concepto de beneficio indus
trial.

11. Aprobar los contratos que po
drán celebrarse por documento público 
o privado, mediante subasta o concur
so o por administración, a juicio del 
Consejo. En todos estos casos, si el Vf:
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cal del Consejo representante de la In
tervención general del Estado, disiente, 
deberá oirse al Interventor general. En 
todo proyecto de contrato, cuyo impor
te exceda de 250.000 pesetas, el informe 
'del Consejo de Administración que 
reúna las dos terceras partes de sus 
votos y, entre ellos, el del Vocal Inter
ventor sustituirá al del Consejo de Es
tado a que se refiere la ley de Conta
bilidad, elevándose el contrato para su 
aprobación al Ministro de la Guerra. 
En caso de que no se reúna aquel nú
mero de votos o disienta el Vocal In
terventor, deberá oirse al Interventor 
general y al Consejo de Estado.

12. Disponer los gastos o adquisi
ción de primeras materias de elabora
ción, que serán satisfedbos con cargo 
a los fondos propios del Consorcio.

13. Aprobar provisionalmente los 
balances, cuentas y Memorias, redactan
do las actas y otorgando los documen
tos necesarios.

14. Disponer lo necesario para la 
emisión de acciones y obligaciones; ex
pedir resguardos provisionales y títulos 
definitivos de las mismas; proponer al 
Ministro de la Guerra el pago de los 
dividendos, intereses y amortizaciones 
Correspondientes; negociar dichas ac
ciones y obligaciones y proceder a su 
Cancelación como correspondiese.

15. Proponer al Ministro de la Gue
rra la resolución de las dudas que ocu
rran en inteligencia de estos Estatutos, 
.constituyendo tales acuerdos del Con
cejo parte integrante de los Estatutos 
mientras el Ministro no decida lo con
trario.

Artículo 15. El Consejo podrá nom
brar de su seno una Comisión ejecu- 
liva, delegando en ella todas las fa
cultades que estime convenientes.
1 Podrá delegar especialmente en la 
^Comisión ejecutiva o en una sola per
dona las facultades siguientes:

1.° La Gerencia de la Sociedad y la 
ijecución de los ^cuerdos del Con- 
tfejo,.

2.° La correspondencia y la firma 
social, excepto en los casos especial
mente atribuidos al Presidente del 
Consejo de ^Administración.

3.° La imposición de todos los ser
vicios del Consorcio y la representa
ción del mismo en todos los actos ju
diciales.

Articuló 16. La contabilidad del 
Consorcio se llevará con arreglo a lo 
determinado en el Código de Comer
cio para Sociedades.

Artículo 17. La cuenta de ingresos 
y gastos deberá formularse por me
ses para su aprobación provisional 
por el Consejo de Administración, re
mitiéndola al Ministerio de la Guerra 
para su  publicación en la Ga c et a  d e  
M a d r id . En la segunda quincena del 
mes de Enero de cada año se forma
rá un balance general, comprensivo 
de todas las cuentas de la Sociedad 
durante el ejercicio cerrado en 31 de 
Diciembre anterior El balance, las 
cuentas, el dictamen de los revisores 
y las Memorias de las operaciones rea
lizadas durante el ejercicio se somete
rán por el Consejo de Administración 
ai Ministerio de la Guerra para su exa
men y aprobación, remitiéndole pos
teriormente al Tribunal de Cuentas. ;

Artículo 18. De los productos de 
cada ejercicio se deducirán con los 
gastos generales e impuestos de todas 
clases las amortizaciones y reservas 
para obtener el beneficio líquido de la 
explotación. El Reglamento de esta 
Ley determinará la parte de beneficio 
que haya de distribuirse entre el Con
sejo de Administración, el personal 
directivo y técnico y  el personal obre
ro de los establecimientos idel Con
sorcio.

El personal directivo y  técnico de 
los establecimientos del Consorcio per
cibirá la parte que le corresponda en 
los beneficios industriales en concep
to de gratificación/substituyendo a la

que hoy percibe como gratificación de 
industria.

En ningún caso el Ministro de la 
Guerra, Presidente del Consejó de Ad
ministración del Consorcio de Indus
trias Militares, podrá percibir partici
pación alguna en los beneficios del 
mismo.

El remanente que se obtenga des
pués de aplicados los beneficios a que 
se refiere el párrafo anterior perte
nece al Estado en concepto de recur
sos eventuales del Tesoro.

Madrid, primero de Diciembre de 
mil novecientos treinta y uno.
El Presidente del Gobierno de la República* 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
La Maestranza de los Arsenales de 

la Armada fue declarada permanente 
y organizada por Real decreto de 7 
de Agosto de 1930, concediéndose a 
sus dos Secciones facultades y dere
chos que guardan relación con los 
concedidos a los que antes eran Cuer
pos subalternos de la Armada. Estos 
últimos han sido reorganizados recien
temente, concediéndoseles mejoras jus
tificadas; equitativo es conceder a la 
Maestranza, militarizada, que tan me
ritorios servicios presta, las que de 
justicia le son debidas.

Por to do lo expuesto, como Presi
dente del Gobierno de la República y 
de acuerdo con el mismo, a propuesta 
del Ministro de Marina,
/  Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Maestranza perma
nente de los Arsenales constituirá en 
lo sucesivo el Cuerpo de Auxiliares 
de los Servicios técnicos de los Arseb 
nales, con las categorías y divisas si 
guientes, /  * V  /  *  ̂ ’
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DENOMINACION ACTUAL .DENOMINACION EN LO SU- '
icasssvo

EQUIPARACION DIVISAS

Maestro Mayor...—  ...—........ .
Pelíneador Mayor............... . ;

Primer Maestro....................
Primer Delineador................. . i

Lígun do Maestro.. — ...........
legtmdo Delineador............... {

Capataces ................................

Operarios de primera.............

Auxiliar Mayor .de .

Auxiliar Mayor de 2.®.......

Auxiliar primero de 1.*... 

Auxiliar primero.

■Graduado de Teniente ¿tle * 
navio ......... .

Graduado de Alférez de 1 
navio .........................

.Graduado de Alférez d e:;. 
fragata......... .. . *

Un zuncho de 5 m/m. de an
cho en la bocamanga.

Dos -zunchos de 2,5 m/m. de 
ancho en la bocamanga.

Un zuncho de 2,5 m/m. de 
ancho en la bocamanga.

Tres galones verticales de 14 
m/m. de ancho en la boca
manga.

Dos galones verticales de 14 
m/rn. de ancho en la boca
manga.

Un galón vertical de 14 m/m. 
de ancho en la bocamanga.

( Auxiíiar segundo . . . . . , * • Suboficial ....... . . . . . . . . . . . . . . .  'Revista dores..................... .
Operarios de segunda........... .-
Omprarins torpe Vi? . — ......

\ :

( Auxiliar tercero.-....... ■Suboficial .......>.,...«.;
Escribientes .....................<...... \

El emblema de los Maestros y Ope- < 
rarios consistirá en dos martillos cru
zados entrelazados con un ancla ver
tical. El de los Delineadores será el 
mismo, sustituyendo los dos martillos 
por una “B ”. El de los Revista dores y; 
Escribientes será también el mismo, 
sustituyendo los dos martillos por 
unta “R” y una “E”, respectivamente,. 
Los emblemas serán ostentados en to
dos los casos car el cuello de la ame
ricana, siendo el capote ruso la pren
da de-abrigo reglamentaria.

Los Segundos Maestros con más #e 
cinco años de servicios como tales 
Maestros obtendrán la graduación €e 
Alférez de fragata.

Los uniformes de los que ostenten 
Iraduación de Oficial serán los mis-

Íos que los de los graduados de los
uerpos Auxiliares sobre fondo ce- 

^ste.
Artículo 2.° Continuando con los 

Jaismos sueldos y aumentos de sueldo 
Actuales, mientras no se consigne can
tidad expresa en presupuesto, tendrá 
$ste Cuerpo los mismos derechos y 
Consideraciones que los Cuerpos Auxi
liares de la Armada.

Artículo 3.° Los Escribientes y re
vistado res podrán alcanzar el empleo 
ifle Auxiliar primero, creándose, al re
dactar las plantillas a que se refiere el 
artículo 7.°, el número de los indispen
sables en las distintos empleos, según 
Sas necesidades del servicio.

Artículo 4.° Todo el personal de es
te Cuerpo tendrá derecho a ingreso en 
la Asociación Benéfica de los Cuerpos 
Auxiliares de la Armada, previo el abo
llo de las cuotas que a propuesta de 
la citada Asociación se aprueben.

Artículo 5.° Los retiros y pensiones 
0e ajustarán a las mismas disposicio-

les *pe para los Cuerpos Auxiliares ¡ ; 
le la Armada.

Articulo 6/* Las vacantes que se h 
produzcan en las diferentes categorías, : 
desde Auxiliar segundo inclusive hasta 
Auxiliar mayor de primera, se cubri
rán por oposición entre los del empleo 
inmediato inferior y los equiparados 
a estos empleos que del Estado han 
pasado al servicio de la Sociedad Es
pañola de Construcción Nava!. Las va
cantes #e Auxiliar tercero se cubrirán 
por cposicáén -entre los aprendices, pu
diéndose determinar en el Reglamento 
la reserva ée algunas vacantes para el 
ingreso por Ubre aposición entre los . 
operarios procedentes de la industria 
privada* ■

Artenio L° Gen ^
se proceterá á' la redacción de un nue- 
vo Bcgl̂ gmenfOj ásí como a! estudio de 
las nuevas plantillas de este Cuerpo. 
En él se determinará la forma de in
greso de los aprendices en eL Cuerpo 
una vez extinguidos los .actuales, y la 
forma de reclutar esios aprendices con 
las debidas garantías,

Artículo 8.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Marina.
J o s é  Gir a l  P e r e i r a

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sra.: Examinada la reclama

ción formulada al amparo de lo dis
puesto en el artículo 1-° del Decreto de

20 de Mayo último por D. Pablo Cases 
y R uiz del Arbol, funcionario proce
dente de la suprimida Junta de Patro
nal» #e Jas'-Püstoraes de Madrid, des
tinado a contmuar sus servicios a la 
Dirección general del Ramo por 'Real 
orden de 1.° de Enero de 1023 y de
clarado cesante por otras de 1.° y 29 
de Julio de 1924,

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de Ministros y de conformi
dad con la propuesta de la Comisión 
desagrada con arreglo a! articulo 3.° 
de dicte Decréfo de ’2fi de Mayo pró
ximo pasado, ha acordado declarar, 
en consecuencia de lo resuelto por 
sentencia del Tribunal Supremo fecha 
3  ̂ de Mayo de 1925, que dicho señor 
Cases ostenta, en vez de cesante, la 
condición de excedente de la plantilla 
integrada por Jos funcionarios de las 
suprimidas Juntas de Patronato de 
Madrid y Barcelona, con opción, como 
tal excedente; a ocupar plaza en la 
misma si llega a solicitar su reingre
so y existe vacante de-su anterior ca
tegoría o en la que pueda ser coloca
do en comisión hasta que o c u r r a  
aquélla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Diciem
bre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señora Directora general de Prisiones,.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: Debiendo dar principio 

el próximo día 2 de Enero, en la Di
rección local de Navegación de Cádiz, 
los exámenes para Capitanes y PilQr
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los ¡de la MmmsL mercante, coirrespon- : 
dientes-' al primer semestre del año 
próximo, y cuyos actos habrán -de ce
lebrarse en las tres; Comandancias de 
Marina de Cádiz, Barcelona-, y Bilbao, 
’c'on arreglo  ̂ a lo dispuesto en el Re
glamento para obtener los títulos de 
3dloto y Capitán de la Marina mercan
te, aprobado por Real orden de 12 de • 
Mayo de 1919' (Di- 0 . núm. 119 y G a c e - : 
‘j'A EÚlíl. 139, de 19 del mismo: mes),, 
con  las modificaciones introducidas 
por las Reales órdenes de 3- de Abril 
d e  Í925 O. núm.t8fi y  C a c e t a  nú- 
ímero 95, de 5 del mismo mes y año), 
Real* orden de 25 de Octubre de 1929 
i Diario Oficial núm. 23$) y Real or
den de 8 de Octubre1 de 1939' (Diario 
'Oficial núm, 232);.

El Gobierno de la República se fia 
¡servido disponer que en los, tres puer- : 
los primeramente citados, o sea Cá
diz, Barcelona y Bilbao, el Tribunal 
examinador lo constituya el personal 
siguiente: -

Presidente, el Capitán de' fragata 
13, Félix Bastar re che y Diez de Bul- 
nes,' nombrado, por Orden de 13' de 
Agosto de 19-31 (D. O. núm. T61).

Secretario, el Capitán de corbeta 
Do Salvador Matos y Sestelo, nombra^ 
do por Orden de 29 de Noviembre de 
1931' (D. O. núm. 264).

Vocales: Por los Capitanes y por 
¡no haberse- puesto éstos ' de -acuerdo 
en momento oportuno, por el Director 
general, que asumió las facultades de 
la Junta Consultiva, el Capitán de la 
Marina mercante D. Manuel Ferreiro 
.Gómez; por los- Navieros, el Capitán. 
.'de la. Marina mercante B. Pedro- Gol- . 
rigolzarri y Arambalza.

Este Tribunal actuará en las. siguien
tes fechas.:

En Cádiz, el 2 de Enero próximo; 
en Barcelona,, el 15 del mismo raes, y 
el 10 de; Febrero en Bilbao; atenién
dose para la eelebraeión de3estos¡ exá
menes a lo: dispuesto en la Real or
den de 15 de Octubre de 1928- (Dia
rio Oficial núm. 232).

Esta comisión del servicio será in
demnizadle' para el Presidente y Se
cretario, con derecho a las dietas re
glamentarias con arreglo a su ¡eate- 
¡goria, y para los Capitanes de la Ma
rina mercante, Vocales de dicho Tri
bunal con la categoría de Oficial, por 
un plazo máximo de tres meses, con
forme a lo» determinado en el vigente 
Reglamento de dietas y viáticos, apro
bado por Real ordíen de 18 de Junio 
de 1924 íB. O, núm. 145) y Real or
den de 17 de Febrero de 1924 (Diario 
Oficial núm. 44), con cargo al presu
puesto del ramo, y asimismo el de
recho a los emolumentos, a razón de 
20 y 25 pesetas que concede el pun

to 11 de la Real orden de 12 de Mayo 
de 1919, con cargo a los fondos que
se recauden por derechos de examen.

Los ya aprobados en convocatorias 
anteriores en sus exámenes teóricos 
para Pilotos y Capitanes, presentarán 
los justificantes de prácticas, diarios 
de navegación y cuadernos de cálcu
los, para ser revisados por la Junta . 
examinadora, ■ conforme, a lo preveni
do en el articulo 29 (transitorio)' d e l : 
citado Reglamento.

.Lo que tengo el honor de partid- ‘ 
par a' V. E. para su conocimiento 
y  efectos-. Madrid, 1.° de Diciembre-. 
de 1931..

JOSE-GIRAL

Señores Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas; 
Vicealmirantes Jefes de las Bases 
navales principales de Ferrol, Cá
diz y Cartagena; Intendente general 
de Marina; Comandantes de Marina 
de Cádiz, Barcelona y Bilbao; Pre
sidente de la Junta de exámenes 
para Capitanes y Pilotos de ía Ma
rina mercante.— Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Para que cumpla debi

damente su fiuieién el instituto Téc
nico de Farmacobiología, es impres
cindible la comprobación sistemática de 
todos los lotes nuevos importados o fa
bricados en España, de productos sus
ceptibles de ser valorados por métodos; 
químicos o biológicos que puedan ga
rantizar la actividad terapéutica o pro
filáctica de aquéllos, así como la inno
cuidad de su aplicación.

La experiencia ha demostrado que 
para la realización práctica de esta fi
nalidad es preciso modificar las dispo
siciones. vigentes sobre toma de mues-

tp vtras a que se refiere la base 7.a del 
proyecto de bases para la organización 
y reglamentación de la# funciones y 
servicios del Instituto Técnico de Com
probación, hoy de Farmacobiología. 
Por esto en el capítulo VI del Regla
mento del Ins tituto Técnico de Farma
cobiología, publicado en 3 de Junio 
del corriente año, muy posterior al 
proyecto de bases, ya se señala que 
serán sometidos a la comprobación 
todos los lotes nuevos de medicamen
tos y que a este fin se dictarán las 
(disposiciones necesarias para la me
jor realización práctica de este ex
tremo.

Teniendo presente lo que antecede,
Este Ministerio.,, a propuesta de la 

Junta Técnica del Instituto de Farma

cobiología, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° Serán objeto de examen en el 
Instituto Técnico de Farmacobiología 
todos los lotes nuevos importados o 
fabricados en España de los productos 
siguientes:

Sueros terapéuticos.
Anatoxinas.
Vacunas microbianas.
Vacunas antivariólicas.
Filtrados bacterianos.
Bacteriófagos.
Tuberculinas.
Maleínas.
Fermentos lácticos.
Antígenos y demás elementos de se 

rodíagnósticos.
Virus inmunizantes (Virus de la pes

te porcina, etc.).
Preparado de arseno-benzol.
Preparados de glándula tiroidea.
Adrenalina (suprarrenma, epineM* 

na, etc.).
Preparados hipofisarios (lóbulo ante

rior y posterior).
Insulina.
Preparados inductores dél -estro (fo- 

Ikulinas, estriña, etc.)-.
Cuerpos digitálieos (preparados de 

digital, estrofañto, e&cila, etc.).
Preparados de cornezuelo de cen

teno.
Preparados de helécho macho y de 

aceite; de quemopodio.
Vitaminas.
2.° Los Institutos o Laboratorios 

productores remitirán al Instituto Téc
nico de Farmacobiología, para su com
probación, tres muestras de todo lote 
nuevo de los preparados anteriormente 
relacionados acompañados de una hoja 
en la que conste:

a) Clase del producto.
b) Número de elaboración del lote.
c) Fecha de obtención.
d) Cantidad elaborada.
e) Medio de conservación y propor

ción de éste.
f) Valor dado al producto (expre

sión en unidades, cantidad de princi
pio activo, actividad con respecto al 
standar, etc., según los casos).

g) Prueba biológica o química em
pleada para la determinación del datí 
anterior.

h) En casos especiales ©orno ©1 de 
preparados para cuya elaboración se 
hayan empleado varios antígenos (por 
ejemplo sueros polivalentes) se enu
merarán aquéllos.

3.° Las casas importadoras de pro* 
ductos biológicos u opóterápicos ex? 
tranjeros comprendidos en la relación 
expresada, quedan igualmente obliga* 
das a la remisión de tres muestras en 
las condiciones antedichas, de cuantos 
lotes nuevos reciban.
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4.° No podrán entregarse al comer

cio ninguno de los productos anterior
mente mencionados hasta tanto que el 
Instituto de Farmacobiología haya dic
taminado sobre las muestras enviadas.

5.° El Instituto Técnico de Farma
cobiología procederá al examen de las 
muestras en el plazo más breve posi
ble. Cuando el resultado sea favorable, 
lo comunicará directamente a la enti
dad interesada autorizando la libre 
yenta del producto. En el caso contra
rio emitirá el oportuno informe ante 
3a Dirección de Sanidad para que ésta 
tome las medidas que considere perti
nentes.

8.° No obstante lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, el Instituto Téc
nico de Farmacobiología podrá recoger 
muestras en el comercio, en los Insti
tutos, Laboratorios o depósitos, en 
cualquier momento que lo estime con
veniente.
7.° Todos los envases de productos 

biológicos u opoterápicos, nacionales y 
extranjeros, además de las indicaciones 
que, según las disposiciones vigentes, 
deben consignar en sus cubiertas, debe
rán llevar en sitio bien visible el nú
mero del lote a que correspondan.

8.° En los análisis que corresponde 
efectuar en la Sección de Química, con
tinúan en vigor las bases aprobadas . 
por Real orden de 9 de Julio de 1927.

La toma de muestras, su análisis, la 
interpretación de las discordancias en
tre la fórmula declarada y comproba
da analíticamente y la garantía de los 
propietarios, seguirán, por tanto, in
terpretándose y aplicándose c o m o  
hasta la fecha.

9.° Los elaboradores de preparados, 
sea cualesquiera su naturaleza, desti
nados al tratamiento de la tuberculo
sis, lepra, diabetes y neoplasias, ade
más de cumplir los requisitos vigentes, 
acompañarán informes experimentales 
o clínicos demostrativos de su eficacia.

10. En ningún caso podrán utilizar
se los dictámenes del Instituto Técnico 
de Farmacobiología como reclamo para 
la'venta, quedando prohibida terminan
temente toda alusión en este sentido,

La presente Orden entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en 
la Gaceta.

Madrid. 3 de Diciembre de 1931.
p . D.,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

limo. S r.: Este Ministerio, en uso de 
sus facultades y previa autorización 
de la Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos públicos, ha acordado nom
brar Conserje del Monasterio del Pau
lar, provincia de Madrid, con carác
ter interino y sueldo anual de 1.250 
pesetas, a D. Gregorio Fraile Ramírez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1931.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas
Artes.

linio. S r.: Este Ministerio, en uso de 
sus facultades y previa autorización 
de la Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos públicos, ha acordado nom
brar Conserje del Castillo de Sagunto 
y del Museo anejo al mismo, con ca
rácter interino y sueldo de 1.250 pe
setas, a D. Mariano Gómez y Nadal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1931.

p. i).,
DOMINGO BARNES

¡Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Agricultura del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Murcia, por de
función de su titular, D. Rafael Cues
ta García,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo í.° del De
creto de 30 de Abril de 1915, ha re
suelto que se anuncie dicha vacante a 
concurso previo de traslación entre 
Catedráticos numerarios del m i s m o  
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria . docente, según anuncio de esta 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1931.

P. D,>
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada oor la asesora de mate

rial y moblaje pedagógicos, acerca del 
concurso público anunciado en la 

- Gaceta del día 20 de Noviembre úl
timo, para adquirir mesas-bancos bi- 
persoiiales para niños de trece años, 
con destino a Escuelas nacionales pri
marias. y teniendo en cuenta las ra
zones en que dicha Comisión funda
menta la propuesta de referencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se adquieran a D. Francisco 

Sala Rubio, Apoderado de D. Federico 
Giner Limares, fabricante de moblaje 
escolar en Tabernas de Valldigna (Va
lencia), 632 mesas-bancos Impersonales 
para niños y niñas de edad de trece 
años, al precio de 39,50 pesetas cada 
una, iguales todas al modelo presenta
do, que ha de construir por la cantidad 
de 24.964 pesetas; y 

2P Que una vez que la Casa adjudi- 
cataria haya hecho entrega y envío de 
las mesas-bancos que se le han adjudi
cado, de acuerdo con las condiciones 
exigidas, acerca de este particular, en 
la disposición octava del concurso, se 
abone el importe total de las mismas, 
con cargo al capítulo 5.°,. articulo 1/2 
concepto 3.° del vigente presupuesto de 
este Departaniento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Diciem
bre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión asesora de mate
rial y moblaje pedagógicos, acerca de 
la resolución del concurso público 
anunciado en la Gaceta del día 20 de 
Noviembre último, para adquirir mesas- 
bancos bipersonales, para niños y ni
ñas de edad de once años, con destino 
a Escuelas nacionales primarias, y te
niendo en cuenta las razones en que di
cha Comisión fundamenta la propuesta 
de referencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se adquieran a D. Pedro 

Hernando Martínez, industrial domici
liado en Madrid, 649 mesas-bancos bi
personales para niños y niñas de once 
años de edad, al precio de 38,50 pese
tas cada una, iguales todas al modelo 
presentado, que ha de construir por la 
cantidad de 24.986,50 pesetas; y

2.° Que una vez que la Casa adjudi- 
cataria haya hecho entrega y  envío de 
las mesas-bancos que se le han adjudi
cado, de acuerdo con las condiciones 
exigidas, acerca de este particular, en 
la disposición octava del concurso, se 
abone el importe total de las mismas, 
con cargo al capítulo 5.V artículo 1/2
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concepto  3.° del vigente presupuesto de 
este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Madrid, 3 de Diciem
bre de 1931.

p, D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector genera] de Primera en
señanza,

linio. S r .: Vista la propuesta form u
lada por la Com isión asesora de ma
terial y m oblaje pedagógicos acerca 
del concurso público  anunciado en la 
G a c e t a  del día 20 de N oviem bre últi
m o para adquirir m esas-bancos b iper- 
sonales para niños de nueve años, con  
destino a Escuelas nacionales prim a
rias, y teniendo en cuenta las razones 
en que dicha Com isión fundamenta la 
propuesta de referencia,

Este M inisterio ha resu elto :
1.° Que se adquieran a D. Francis

co  Sala Rubio, apoderado de D. Fede
rico  Giner Lim ares, fabricante de m o
blaje escolar en Tabernes de Valldigna 
(Valencia), 533 m esas-bancos biperso
nales para niños y niñas de edad de 
nueve años, al p recio  de 37,50 pese- 
setas cada una, iguales todas al m o
delo presentado, que ha de construir 
por la cantidad de 19.987 pesetas; y

2.° Que una vez que la Casa adju- 
dicataria haya hecho entrega y envío 
de las mesas-bancos que se le han ad
judicado, de acuerdo con las co n d ic io 
nes exigidas acerca de este particular 
en la d isposición  8.a del concurso, se 
abone el im porte total de las mismas 
con  cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto  2.° del vigente presupuesto 
de este M inisterio.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 3 de D i
ciem bre de 1931.

P. D .,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. Sr. : Vista la propuesta form u
lada por la Com isión Asesora de ma
terial y  m oblaje pedagógicos acem a 
de la resolución  del concurso p ú blico  
anunciado en la G a c e t a  del día 20 de 
N oviem bre último, para adquirir me
sas-bancos bipersonales para niños y  
niñas de edad de siete años, con  des
tino a Escuelas nacionales prim arias, 
y  teniendo en cuenta las razones en 
que dicha Com isión fundamenta la 
propuesta de referencia,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que se adquieran a D. Jesús 

Pérez Guerrero, vecino de Cuenca,

555 m esas-bancos bipersonales para 
niños y  niñas de siete años de edad, 
al p recio  de 36 pesetas cada una, igua
les todas al m odelo presentado, que 
ha de construir p or la cantidad de 
19.980 pesetas, a con d ición  de que ca
da una de ellas, sin alterar el precio  
señalado, lia de ir provista de dos tin
teros de porcelana, de corredera cua
drada, con  tapa de metal, requisito 
indispensable exigido en la con d i
ción  5.a de la Orden de convocatoria  
del concurso de que se trata; y

2.a Que una vez que la Casa ad- 
judicaíaria haya h echo entrega y  en
v ío  de las m esas-bancos que se le han 
adjudicado, de acuerdo con  las con 
diciones exigidas acerca de este par
ticular en la d isposición  8.a del con 
curso, se abone el im porte total de las 
mismas, con  cargo al capítulo 5.°, ar
tícu lo 1.°, concepto  2.°, del vigente 
presupuesto de este M inisterio.

L o digo a V. 1. para su conocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 3 de D i
ciem bre de' 1931.

p, D.,

DOMINGO BARNES '

Señor D irector, gén eral de Prim era en
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES

Ilmo, Sr.: Vista la petición  form u
lada por la Cámara Oficial de Com er
c io  e Industria de Granada sobre con 
donación  de los derechos de alm ace
naje devengados en las estaciones de 
los Ferrocarriles Andaluces, de dicha 
capital, p or  las m ercancías que no pu
dieron ser retiradas p or  m otivo de 
huelga general durante los días 12 al 
19 de Octubre próxim o pasado:

Visto el in form e del G obernador c i
v il de la provincia , en el que fija com o 
plazo de exención  el de doce días a 
contar desde el en que com enzó la 
citada huelga, ocho  días que duró y 
cuatro de am pliación para desconges- 
tionar los m uelles:

Considerando que cuantas peticio 
nes análogas a la presente se han for
m ulado con carácter general a la de 
que ahora se trata y con la debida jus
tificación, que también concurre en el 
caso presente, han sido favorablem en
te resueltas, por entender la A dm inis
tración  que las perturbaciones que en 
el tráfico ocasionan estos conflictos, 
paralizando la vida norm al de las p o
blaciones, im piden realizar la retira
da, descarga y  acarreo de las m ercan
cías con  la d iligencia y regularidad

necesarias para evitar que devenguen 
derechos y recargos de almacenaje, lo  
que constituye un verdadero caso de 
fuerza m ayor, que es muy de tener en 
cuenta, por no ser imputables, en con 
secuencia, a los consignatarios las de
m oras en las retiradas de las expedi
ciones,

Este M inisterio ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se condonan los derechos de 
almacenaje y paralización de materialj, 
con  sus recargos establecidos y vigen
tes por Real orden de 8 de Octubre de 
1921, devengados en las estaciones de 
Granada durante el p eríodo  de días, 
antes m encionados.

2.° Se exime a la Com pañía de Fe
rro carries Andaluces del cum plim ien
to de los plazos de transportes en las 
expediciones consignadas a las refe- , 
ridas estaciones, si por  causa de 1$ 
citada huelga no pudieron ser entre
gadas a sus consignatarios, am plián
dose los m encionados plazos en un pe
ríod o  igual a la duración  de la anor
m alidad; y

3.° De acuerdo con lo consignada 
en el in form e del Gobernador civ il d$ 
la provincia  respecto a la duración 
que tuvo la huelga objeto de estas' 
exacciones, se fija com o plazo de exen
ción  el com prend ido  entre el 12 y el 
23 de Octubre p róxim o pasado, am bos 
inclusive.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos procedentes. M adrid. 24 
de N oviem bre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector general de F errocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Dispuesto en el artículo l m* 
del Decreto de 20 de Noviembre último» 
inserto en la G a c e t a  del 21, que todos 
los servicios veterinarios que vienen 
obligados a sostener los M unicipios, 
tanto de Higiene pecuaria com o de Sa
nidad veterinaria, Inspección dom ici
liaria de cerdos y  los de Fomento pe* 
cuario, labor social y abastos, queden 
unificados en el Inspector municipal ve
terinario, han interpretado algunos 
Ayuntamientos en los que venían des
empeñándose por personal distinto los 
cargos de Inspector de Higiene pecua
ria y  de Sanidad veterinaria o Inspec
tores de carnes y substancias alimenti
cias, que con la unificación de servicios 
podían prescindir de uno de los citados 
funcionarios, encargando a! otro todos 
ios servicios.

Y como esta interpretación es contra
ria al espíritu del citado Decreto y vul
neraría además derechos legítimamente
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adquiridos al amparo de disposiciones 
anteriores-,

Esío Ministerio, contestando a las du
das surgidas, ha dispuesto se entienda 
que la unificación a que alude el ar
tículo 1.° del Decreto de 20 de Noviem
bre, se entienda en el sentido de que 
en los pueblos en que hubiere Inspec
tor de Higiene pecuaria y de Sanidad 
Veterinaria distintos, cada uno desem
peñará todos los servicios veterinarios 
en la zona que se le designe, pero sin 
que pueda suprimirse parte del perso
nal que viene prestando servicio.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1031.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Ganadería e 
Industrias pecuarias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
£ste Departamento por la Asociación 
obrera de Construcción Naval de El 
Ferrol, manifestando que no es de ne
cesidad que se constituya en el Comi- 
té parritario de Construcciones Nava
les de dicha ciudad una Sección de 
patronos y empleados por figurar ya 
la representación de éstos en el actual 
Comité de patronos y obreros, en el 
cual el número de sus Vocales es de 
tres obreros y dos empleados, propor
ción equiparada al número de perso
nal de ambos ramos que presta sus 
servicios en El Ferrol en la Sociedad 
Española de Construcción Naval; vis
to asimismo el escrito del Sr. Presi
dente de la Agrupación administrativa 
de Comités paritarios de El Ferrol, 
corroborando lo que antecede, o  sea, 
que los Vocales obreros efectivos del 
Comité de que se trata ostentan, en la 
proporción antedicha, la calidad de 
obreras y empleados:

Considerando que, demostrado que 
el Comité paritario de Industrias Na
vales de El Ferrol consta de una re
presentación ponderada de los obre
ros y empleados dependientes de la 
mencionada factoría industrial, es 
ocioso, como se había propuesto, por 
desconocimiento de los antecedentes 
que se relatan, constituir una Sección 
específica de patronos y empleados de 
la entidad precitada, y que, por con
secuencia, se impone, para evitar una 
perjudicial duplicidad de organismos, 
<fi'jar sin efecto la Orden de 24 de Oc

tubre último mandando constituir la 
Sección nombrada,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
sin efecto la Orden de 24 de Octubre 
último, que mandó constituir una Sec
ción de patronos y empleados dentro 
del Comité paritario  de Constriiccio- 
nes Navales, de El Ferrol.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 19-31.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: En virtud de lo que pre
viene el artículo 16 del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, y a propuesta del Sr. Presidente 
del Comité paritario de Transportes 
Mecánicos, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto sean 
nombrados Vocales obreros del Comi
té paritario expresado los señores si
guientes: D, Manuel Granado Casal, 
D. Manuel Rodríguez Martín, D. Ma
nuel Morillo Rufo, D. José Arias Pas
cual, D. Antonio Oliver Terrón, don 
Gerardo León García, D. Sebastián 
Garrocho y D. Manuel Herrera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 39 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

■Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo que pre
viene el artículo 16 del Decreto de Or
ganización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 19.26., texto refun
dido, y a propuesta del Sr. Presidente 
del Comité paritario de Industrias de 
la Construcción, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto sean 
nombrados Vocales del expresado Co
mité los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Moreno Felipe, D. Luciano Roch Ibá- 
ñez, D. Luis Oñoro Cruz, D. Arturo 
Perales, D. Juan J. Moreno, D. José 
Mensaque Arana y D, Jacinto Flores 
Gómez.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Morales Pardo, D. José Fer
nández de Zúñiga, D. Emilio Hernán
dez Bárrelo, D. Pelayo Romero Bazán, 
D. Manuel Rosal Martínez, D. Manuel 
García Montalván y D. Juan M. Pozo 
Fernández.

Vocales obreros efectivos: D. Basi
lio Martínez García, D. Francisco Sán
chez Díaz, D. Cristóbal Vicario Duque, 
D. Miguel Anguito Méndez, D. Julián

P&rogil Morales, D. Vicente Morales 
Rodríguez y B, José Miilán Urbano, 

Vocales obreros suplentes.: D. F ran 
cisco Casal Rodríguez, D, Manuel F er
nández González, IX José Romero Fer
nández, B, Manuel Pérez Díaz, D. José 
Camacbo Lucelia, D. Antonio F ernán
dez Fuentes y B. Eugenio Carrasco 
López,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO . 

Señor Director general de Trabajo, ■

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Comité 
paritario de Tranvías, de Vigo, y v is
tas asimismo las designaciones reali
zadas por el Sindicato de Tranviarios 
de dicha olealidad,

Este Ministerio ha tenido, a bien 
nombrar Vocales obreros del expresa
do Comité a Tos señores- siguientes: 

Efectivos: D. David González Váz
quez, D. Manuel Iglesias Vázquez, don 
Modesto Novas González y D. Alejan
dro del Río Alvarez.

Suplentes: D. José Pérez Alvarez, 
D. José Crispín Fernández, D. Baldo
mcro Iglesias de Sao y D. Ricardo 
Gaitero Silva.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1,° de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Depar
tamento de 19 de Octubre último ha 
sido dispuesta la renovación de las 
representaciones que constituyen los 
Comités paritarios de Materiales y 
Oficios de la Construcción, de Barce
lona; mas considerando que para que 
los organismos paritarios respondan 
a las necesidades para que han sido 
creados es preciso que en ellos estén 
debidamente representadas todas las 
activa dudes atribuidas a m competen
cia  y  deMdamente ponderadas las re- 
presentacianes de las aetivMades que 
c^mpirmiile sai |udu5 dicción, salta a la 
vista que el Comité paritario de Can
teros, que comprende actividades muy 
diversas, no puede estar debidamente 
constituido en la forma actual, caso 
en el que también se encuentran los 
de Ladrilleros y Decoración, y per  
ello,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que el Gamité paritario de La

drilleros, de Barcelona, de la Agrupa-
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ición integrada por los de Materiales 
y Oficios de la Construcción, se com
ponga en lo sucesivo de trece Vocales 
efectivos y trece suplentes en cada re
presentación, de los cuales, tres de 
cada clase y carácter 'representarán'a 
la industria de Barcelona; tres, a la 
de San Felíu de Llobregat; dos,, a la 
de Badalona; uno, a la de Manresa; 
otro, a la de Mataró; otro, a la de Ta
misa; otro, a la de Sabadell, y otro, a 
la de Viilanueva y Geltrü*

2.a Que el actual Comité de Cante
ros quede desglosado en dos, de los 
cuales uno se llamará de. "Canteros fa
bricantes- de mosaicos, piedra; artifi
cial, marmolistas y  picapedreros;**, éé 
la provincia de Barcelona, y el otro 
de ^Fabricantes de vidrio, hueco y 
plano* coloca dores de vidrio p ía » 'y  
demás- oficias similares”, de* la pro* 
vine-ia de- Barcelona.

3.° El Comité, paritario, de. Canteros 
"Fabricantes; de mosaicos, piedra ar* 
tificial, marmolistas y picapedreros”, 
■de» la provincia de Barcelona, se com
pondrá de trece Vocales efectivos e  
igual número de suplentes de cada 
representación, elegidos en la siguien
te forma: La industria de fabricación 
de mosaicos de Barcelona (capital) 
elegirá dos Vocales de cada represen
tación y carácter; otro de cada repre
sentación y carácter corresponderá a 
Badalona, y dos, con el mismo carác
ter y representación, al resto de la 
provincia. La fabricación de piedra ar
tificial elegirá dos Vocales efectivos 
y dos suplentes de cada representa
ción por Barcelona (capital) y uno de 
cada representación y carácter por el 
resto de la provincia. La actividad de 
Marmolistas y Picapedreros, a su vez, 
nombrará dos Vocales patronos y dos 
obreros, con sus respectivos suplentes, 
correspondientes a Barcelona (capi
tal), y uno efectivo y otro suplente de 
cada representación por el resto de la 
provincia; y la actividad de Canteros 
nombrará un Vocal efectivo y otro su
plente de cada representación por Bar
celona (capital), y otro efectivo y otro 
suplente de cada representación por 
el resto de la provincia.

4.* El Comité de "Fabricantes de 
vidrio hueco y plano, eolocadores de 
vidrio plano y demás oficios similares”, 
de la provincia de Barcelona, queda
rá integrado por siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, de los cuales, dos 
de cada representación y carácter co
rresponderán a la Fabricación de vi
drio plano; tres, en iguales condicio
nes, a la Fabricación de vidrio hueco, 
y dos, en idénticas circunstancias, a 
Colocadores y oficios similares.

5.® El actual Comité de Decoración

también se desglosará en dos* de? los 
cuales el uno se denominará de "Pin
tores y Empapeladores”, de la pro
vincia de Barcelona, y el otro de "Ye
seros revocadores, Yeseros adornistas, 
Estucador es y En can i z ado res ”, de la 
provincia de Barcelona.

6.° El Comité paritario de "Pinto
res y. Empapeladores”, de la provin
cia de Barcelona, se compondrá de sie
te Vocales efectivos e igual número de 
suplentes en cada representación, de 
los que necesariamente uno efectivo y 
otro suplente, obrero y patrono, per
tenecerán a la actividad de Empapela
dores, y los, seis electivos y seis su
plentes restantes, que corresponderán 
a la actividad de Pintores, serán dis
tribuidas en forma áe qm .ém  de eada 
representación y carácter pertenece
rán a Barcelona (zona interior); uno, 
efi iguales condiciones, a la de San 
Gervasio (afueras) ; otro, a la de San 
Martín (afueras), y dos; correspo®dien
tes: al resto de la- provincia.

El Comité paritario de Yeseros 
revocadores, Yeseros» adornistas* Estu
cadores y Encañizadores de la pro
vincia de Barcelona, se compondrá de 
ocho Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes en cada representa
ción, habiendo de representar tres 
efectivos y tres suplentes de cada re
presentación, a los Yeseros revocado
res; igual número a los Yeseros ador
nistas, uno efectivo y otro suplente de 
cada representación, a los Estucado
res, y el mismo número de los Enca
ñizadores.

8.° Los Comités mencionados ten
drán todos jurisdicción provincial y 
seguirán adscritos a la misma Agrupa
ción administrativa de la que antes 
formaban parte los organismos de los 
cuales han nacido, o sea, a la de Co
mités paritarios de Materiales y Ofi
cios de la Construcción; y

9.° A efectos de inscripción en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio y de solicitud para tomar parte 
en las elecciones las entidades ya ins
criptas, se prorroga el plazo a que ha
ce referencia el párrafo tercero de la 
Orden de este Departamento de 19 del 
actual, en diez días más, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c eta  d e  
M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Cómo complemeuto a la 
Oréen ministerial de 18 de Jubo pasa
do. (Gaceta del 3  de Agosto), que de
terminaba las condiciones en que se ha
bía de hacer el suministro de aceite dé 
orujo a los industriales jaboneros, y 
para evitar posibles infracciones que 
redunden en perjuicio tanto de pro
ductores como de consumidores, del 
aceite citado,

Este Ministerio ha resuelto que aque
lla Orden quede modificada en los si
guientes términos:

Todo envío de aceite de orujo 
deberá “necesariaroentef* ser precinta 
do par la Casa expedidora.

2*° En las facturas de dichas expe* 
daciones "deberá” constar el grado de 
aciden y  el índice de saponificación,

¿L* El incumpMmienta de lo dispues
to en los dos casos precedentes o en 
uno cualquiera de ellos será sanciona
do por la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria con una mul
ta que oscilará entre 50 y 250 pesetas! 
que se liarán efectivas en papel de pa
gos al Estado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1931.

NICOLAU
Señor Director general de Comercio f  

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Para subsanar el error de 
copia padecido en la Orden de esta 
Ministerio fecha 28 de Noviembre úl
timo, relativa a la dimisión presenta
da por D. Juan Pradillo de Osma, deJ 
cargo de Profesor-Secretario de la Es
cuela de Ingenieros Industriales di 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique nuevamente como sigue:

Vista la dimisión que ha presenta 
do D. Juan Pradillo de Osma, del car
go de Profesor encargado de la Se* 
creta-ría de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptarla, reconociendo el celo y com
petencia con que ha desempeñado eí 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 2 
de Diciembre de 1931.

P, !>.,
BARBEV

Señor Director general de' IndusVrú».
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la disposición transito
ria séptima del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio del Ministerio de Econo
mía Nacional, aprobado por Decreto 
de 17 de Noviembre último, rectifica
do por Decreto de 1.° del corriente, 
y habida cuenta de la necesidad y ur
gencia de llegar lo más rápidamente 
posible a la constitución definitiva del 
Consejo de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, con sujeción a lo estable
cido en el Reglamento de referencia, 
se proceda a la provisión de las cinco 
plazas de Inspectores generales Con- 
sjeros y tres de Inspectoras generales 
agregados al Consejo, que correspon
den al turno de antigüedad en los ser
vicios del Cuerpo, y que se celebre el 
concurso oposición para proveer la 
plaza de Secretario del Consejo de In
dustria, dotadas todas ellas con los 
Sueldos y emolumentos que para di
chas plazas se consignen en los presu- 

tos vigentes. <

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 3 
de Diciembre de 1931.

NICOLAU 

Señor Director general de Industria.

ADMINIST R ACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA 
PROTOCOLO

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones comunica a este 
Ministerio haber sido depositado el 
instrumento de ratificación por el Pre
sidente del Comité Central Ejecutivo 
de la Unión de las Repúblicas Soviéti
cas Socialistas del Convenio interna
cional para la represión de la falsifi
cación de moneda y Protocolo, firma
do en Ginebra el 20 de Abril dé 1929.

Dicho instrumento de ratificación

fué depositado en los Archivos del Mi
nisterio de Negocios Extranjeros, de 
Berlín, el día 13 de Julio de 1931.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en úl
timo término a la Gaceta de 28 de No
viembre de 1931.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1931.— 
El Subsecretario, F. Agramonte.

La Legación de Suiza en esta capi
tal participa haberse verificado el 24 
de Octubre último, en los Archivos 
de la Confederación Suiza, el depósi
to de los instrumentos de ratificación 
por Rumania de los Convenios para 
mejorar la suerte de los heridos y en
fermos en los ejércitos de campaña y, 
trato de prisioneros de guerra, firma
dos en Ginebra el 27 de Julio dé 
1929, y que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 33 del primero y el 92 
del de prisioneros ide guerra, dichas 
ratificaciones surtirán efectos seis me
ses después de la fecha de depósito o 
sea el 24 de Abril de 1932.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1931. — El Subsecretario^ 
F. Agramonte.
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 M I N I S T E R I O  d E  l a  g u e r r a

S U B S E C R E T A R I A . - S E C R E T A R I A . -  S E G U N D O  N E G O C I A D O

MES DE MARZO BE 1931

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilado! 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virv 
tud de lo dispuesto en las Reales ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales d# 
este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente,,

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Suboficial de Infantería...... ................. D. Baltasar Torcal Pellejero.................. -«-v..-. 12.551
12.552 
12.554
12.556
12.557
12.560
12.561 
12.563
12.565
12.566 
12.568 
12.570
12.572
12.573
12.574
12.576
12.577
12.578
12.579
12.580
12.581
12.582
12.583 
12.585
12.587 .
12.588
12.589
12.591
12.592
12.593
12.594 
12.598 
12.600 
12.602
12.603
12.604 
12.610 
12.611 
12.612
12.613
12.614
12.615
12.616
12.617
12.618
12.619
12.620 
10.102
10.105
10.106 
10.108
10.113
10.114
10.117
10.118
10.119
10.120 
10.121 
10.122 
10.123
10.125
10.126

Idem de ídem............................. D. Francisco Labarta Tornes......... ............... ...........................
Idem de ídem......................... ................ D. Laureano Diez de Urzurrún............. .... .... ..... .... ..
Idem de ídem................... ................ . D. José Benito Liso...................... .
Idem de ídem............................... ...... . D. Santiago Pérez Peña....................... ... . . . . . . o . . . . . . . . . . . .

Idem de ídem ........................ . D„ Antonio del Pino Cubo.
Idem de ídem............ ........................... .. D. Andrés Sanz Zapatee...............
Maestro de Randa......................... . . . . . . D. Baltasar Gaspar Melchor..... .. . . . . . . . . . . . . . . ...........
Picador ........................................................... .. ................ . . . . . . . . . . . D. Luis Cerezo Mutuberría..,.;,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . .

Sargento de Infantería..................... Antonio Sánchez Herrando. . . . . . . . . . . . . . . . ..................i ..................................... ..

Idem de ídem............................................................... Lucas Montesinos Lázaro........................................ .. ............................................... .. ..............
Idem de ídem ..................................................................................... Andrés López Ausón .............................................. ............ ............. ........ ............
Idem de ídem.........................
Idem de ídem......................... ............... «

Cipriano Sanz Ibáñez.................... ........ ...............................................................

Francisco Arregui Rubiella................................................. .................. .. ...............................................

Idem de ídem ........................................................................................ .. Saturnino Concha Galán................................................................................... * ............. ................ ..

Idem de ídem .................................. ........................... ...................... .. Francisco Lapeña Sánchez................................................... . . . ........................................................

Idem de ídem ............................................. ..................................... Constantino Murillo Maiza........ ............. ............................... ...

Idem de ídem............................. ............ D. Carmelo Bendito Chausón..... ........... ..................................
Idem de ídem ...................................................... .. ........................... .. Juan José Asso Clemente............. . . ........................... .................................... ..............................

Idem de ídem ............ .......................... .  . D. Emilio Salvador Altadill..................................... .................................... .............................

Idem de ídem ............ .. ........................................................................ .. D. Mateos Buatos Elvira .................... ................ .. ................................................................... ..

Idem de ídem.............................. ........ . Inocencio Huguet Tambó............. ................. ........ ...... .
Idem de ídem............... . Félix Calvo Polvorosa................. ......... .. .................................... ..

Idem de ídem .............................................................. ............................ Sabino Beamonte Martínez................................ .. ................ ...................... .............................. ...............

Idem de ídem ................................................................. .. Luis Rincón González............ ................... ................ .................. ...................... .. ...........................

Idem de ídem .................................................................................. .. Miguel Alonso Blesa............ .. ...................................... ........................................
Idem de ídem........................ ........ ......... .. José Vela Pérez........................................ ......................................
Idem de ídem ............................. .. Daniel Jiménez Marín............................................................... ................ .. ............................................

Idem de ídem .................... .. .......................................................... Eduardo Carrasco Sánchez........................................ .. ................................................................

Idem de ídem .............................................................. Antonio Sánchez López .............................................. ................................................................... .. ................

Idem de ídem ..................................... ................... ................................ Agustín Ara Pellicer...................................... ...............................
Idem de ídem......................................... .. Antonio Te jal Abad.......................................... ............ ...............
Idem de ídem.............................. Bartolomé Navarro Garcés........ . ................................. ......................................................................

Idem de ídem ................................... Lucio Royo Ostáriz............................................. ...................... .............. . . . . . .................................... ................

Idem de ídem ............................................................... Antonio Guaus Loriente................................................ ...................... ................................... ..

Idem de ídem................................................. ....................................... Ramón Buesa Viñuales................................................................
Músico de primera................ .................. Gregorio Forcano Gualíarte.....................................................
Idem de ídem............. ........... .............. .. Juan Sendra Serra.................................................................................. .. ................ ................... ..

Idem de ídem ................. ............................................... ........................ Bienvenido López Millán........................................................... .. ................ . . . ¿ ....................................

Idem de ídem ........................................................................................... Francisco Hernández Feliú.................... .. ............. .. ......................................... .................................

Idem de segunda..... .................... ..........
Idem de ídem.................. ....................... Francisco San Félix Serrano................................................ .
Idem de ídem................ ......................... . „ Víctor Gonzalo Valverde............... .. ................... .. ........................... ............................................................

ídem de ídem ............................... ........................................................... Juan Castañera Muñoz,.......................................................................... .. .......................................................

ídem de ídem ...................................................................... Juan Cegarra Hermoso....................... ...................................... .. ...................................................................

Idem de ídem ..................................................................... Diego Sendra Vallarroya.............................. ....... ....................
Idem de ídem..................................... Evencin PrpHado Jiméripz ............ ..

Suboficial de Infantería..................... B Rafppl Tífnrn*» Krav ............................... _________________________ _______

Idem de ídem ........................................ .. D Eladin Roldán Abns ..........................................................................

Idem de ídem .......................................... ..  « D. Joaquín Pinos Sánchez......................................................................... ..................................................

Tdpm dp ídpTYi XL-Adrián Vargas Yust................... .. ............................................ .. ................... .. ................... ................

Sargento de ídem ............ ..  . « Constantino Muñoz Pérez....................................... .............. .
Idem de ídem Bernabé Redrado Fraca................................. ........... ................. ..

Idem de ídem................. ............................ Eugenio Olivito Castillo........................................................ ...................................... .. ................... ..............

Idem de ídem ............... .. .............................. Tomás Abril Gonzalvo......................................................................... ............................................................. ..

Idem de ídem .  .  » Pedro Ramírez Moneva....................................................................................................................................

Idem de ídem. .  . . . .  . .  . Ceferino Vidueira Pérez...................... .................................. ..

Idem de ídem .  . ,  . .  . «  « Víctor Galán Jiménez...................... ............. ...................................... ............
Idem de ídem ....................................... Manuel Coco Hernández...................................... .. ............. ....................................................... ..........

Idem de ídem ,  .  .  .  . .  . . . . Enrique Rodríguez Ipiens......... .................. .. .. .............. ..... ..

Idem de ídem . . .  . Miguel Felex Milián......... ........ .....................................................
Idem de ídem...................... . .................
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E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Justo Montero Fernández,................ ...................................... .......... . 10.127
10.129
10.130
10.131

Manuel Lasarte Sánchez.................................. ................................... .
T ¿i • n rlp ldpvll ........ .................. o....... Manuel Catalán S e b a stiá n .,,.................... ....................... .............
f rí f-ni -fl p líipm ...........»».»»»..*»'»••»•...* *. Vicente San Juan Ferrer......................... ........................................... .

Justo Otero Croas............................................................... ..................... . 10.132
Francesco Luna Gascón............. ............. ................ .................. . 10.133

m á m
10,135 
10.136. . 
1M:3;7 
l'0'.13v8

Idem de id pin..................................... ».........,» Juan Martínez Vega....................................................................... .
Id ’ i-i de ídem ....... Antonio 'Medina Muñoz.......... ...................................... ....... .................
Idem de ídem .......................... ....... .. . . u
Idem de .ídem .-------------- -— . . . ................... ...[1
Id mi xl-‘ íd^lTl ......................................... .........

ángel Hernández Murillo .................. . ................................
Gregorio 'Gormedino Giménez— ................................ !

i 14 .13t
10.142Id " - i * de eir............................ ...................! i

Idmn de ídem . ............................ Alhprfn Mateos Molinero ................................. ............................... 10.143
Pic'üíM’ ........ *.......... ............................ . 10.159
M‘p'c'tro de Banda................ .................. .̂phíxsíián Sanz Yubero....................... ..................................................... 10.160
JtííM n de ídem ......................... . 10.161
Md'den de orunera.............. ............... .......... io  . m  

Í0:.1'63Id ? r 1 de ídem .................................. .
Idem de see iin d a ................... 10,1-0:5
Id °7ii de M em .............................. ............... -. 10,106
Idem de 1 dem............. 10,107

m i  m
10:1'09

Idem de ídem ........... ....................... ..............'
.Luis Alvarez ítonieQ. • < • ..............•

. 10.170  
6:703
0.794
8>795
6:7^0
0:707

Idem de* íd em ......................... .........  .. . . . . . .  a D. Feliciano García de la Jtoaa..
T4 Ufívncn Qcinpbpy. r.asflnnvflIdem de 4d e m ......................«......................

I dem de Id em ............................ . • •.... ......... » •" 8:798
Idem fie ídem ........ ........................................ ‘ 8;799

8*800Francisco Boca Llopis.................................................... ........................
"D. Manuel Mir Felíu.................... ....................... o:,,.,................. .......... .. 12444

12.445íríoin rl a ÍtIpíTI Tí. Faustino Cid González..... ............. ..i .. .
Trlprn ctp J-rtpm . .................. D. Juan Cruz M a rtín ez .,...,... 12446

12447  
12.448 
12449

Idem de ídem ............................. ...................... TI, Alejo Tbáñez I b á ñ e z . .
ídprn de ;ídem .. ............... . ■D. José Gómez M oreno.................... ..........
Sargeiíto de ídem ........................................... Cosme Dehesa B ailo,.
Ideni de ídem ........ ............................ . Jesús Lafuente Lanasca^,... 12*450 

12.451 . 
12*45'

Idem de ídem ........................................ . Francisco Tudela ¡Hernández..,..,. . . . . . M » t.M M MU » ,41
Idem de ídem ............. .............. . Juan Hernández Zozaya ... . . . . . . . . . . .
Idem de ídem ................................ .................. Gregorio Serrano M ig u e l........ . . . . . . . , », I .. V, 12.453
Idem de ídem .................................................. Celso Ruiz Sanz.. . . . . . . . . . . 12.451
Idem de ídem ............. .......................... ...........
Idem de ídem ...........................

M iguel Bravo Catalán........ .
‘Félipe Laflíente López,,.
AlTb nso Almunia Videra.,.  . . . . . . . . . . , .

!, «. «i» • tú<.kW
• 3. » » » « ♦ » » t «,* ‘

12.45:
12.456

Idem ‘deddem .............................................. ... í.» , +As*Í 1 . 12 .45/
1*458
12.450
12.400

Idem de ddem............. ............... . . . . . . . . . . . . . .
Idem de adera.............................
Trlpin da vñprn

Fpím aco Mólaguero R a p a so ...,.,.,
"Daniel Robas Infante--------- , . ------
Antonio López Escalada............

Trl am dn Pedro Martínez 'Her.ranz. . . . . . . . . . . .......... ............. ................................ 12/461
Idem de ídem ................................... ......... Juan Rodríguez V iso .......... . . . . ... , . . . .  , ,, „ 12.46/
Tripin río fHom Luis Hernández Sáez.......... ........... 12,463
Trl a na rs a iHpm Luis García F erred ........ . ......... ........................... . . . . . . . . . . . . . . ................ 12.464

12.465IrlAiTi rip írlpíTi Helí Marín MiHá.m.......... ............... ......... .............. .................. . ....... .
Trípm Hp TiflPTTl i Florentín Hernández Saldueña............................................................ 12.474
1VÍQpQ.rfp RíiiiHíi B. Anselmo Santa M a ría ...................... ........ ............................... ........ 12.466
Trlpm HpTTnrlnr - . ■ B. Luis Hernández Sánchez,................................................................. 12.468
,Idem de ídem ........ ................. ................ ......... B . Gr egorio Abad Alvarez. . . . . . . . .

fl Plnrpnpiñ rrntiyíilvA Tnari
12.469
12.470
12.471
12.472 
12*473

443
16,5,75
1CU579
lti.547
m 8 7 0

Idem de rdem. . . . . . . . . . . . .  ••••«••. •••••••.»• •
Idem de ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• :•  ••

' Idem 'de í d e m . .. .»* 
Suboficial de Ingenieros..................

B. Anastasio Mañas G i l . . . . . . . . . . . . .
D. José ’Borruél Virgos____. . . . . . . .

¡ Julián Soriano G a lle g a ..........
D. Remigio Peréixn G a r c ía .... .. . . .
D . Fortunato Martín A m pudía....
D . Rufino Blanco . . . . . . . .
D. Luis Marián F ern á n d éz...,...,, 
D. Gumersindo M m m to Beiret... 

" D. Feliciano Mulero Gallardo ......
T3. Adrián García Sánchez,,--------

; ■ "Inocencio Morales M attín., . . . . , .  ...
Arturo García Lozano-------. . . . . . . .
Ambrosio Santos ...............

. . . . . . . . .  . . , l . » »• » . . . . . . . .

,. ... « »,»:*, »♦»•»» « e » . . .
' * * * t • • * ••*»»*»

Idem de . . . . . . . . . . . « « . . . . . . .  «.». »»..
Idem de ítdefm.........»>••..•»••...*.«•■.......
Idem de ídem .. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  •
Ictem de idean........ . . .• » .. . . . . . . . . .
Idfvm de ídem .........................................
Sargento de í d e m , . . . . ............. .
Idem de ídem .................. * ..........................
Idem de ídem ..................................................

1 . • . . . * « • » > . , . •  • * . ■  .

> • . . .  . ..» .*• • .. . . . . .. . •• . « ...

,... . . .  .*»«•«<,« ••••*.*.....» ....

16.577
m .m
10,862
16.S67
16.57;

Idem de ídem ............................................ . José Llórente S a n ta m a ría ........................ ....................................... 10,881
Idem de ídem ................................................... Fausto Robledo Calvo........ ................................................. ...................... 16.580
Idem de idean........................................ Jesús Gutiérrez G alán............. ............................................................... 16,560
ídem de idean,,.*.............................................. Juan Vicente Doncel García........ 16*541
Idem de idean...,.............................................
L i s »  ..............................................

[Miguel Sagredo Martínez___ _____
¡Cipriano Astudillo Pescador........

16:560 
„ 10.576 ■
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E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA TARJETA

Sargento de Ingenieros........................ Eugenio Moratilia Torres............................... 1 X r <7Idem de idean......................... José Fernández Cachero................ . 1 G q r.QIdem de idean............................ ................. Francisco Barrios. Furones......... 16.533 16.551 16.563 . ' 16.564 18.548 16.586 
16.555 •I R

Idem de 'ídem ........................... . . . . . . . . . . . Pedro Martín Alvarez.................Idem de ídem ............................................ Antonio Sánchez García.,.............Idem de idean............................................. Agustín Lozano López..................Idem de íd em ......................................... . Daniel Calleja Albarranz__... .Idem de idean........................... Rafael Velasco Herrera.........-Idean :de ídem .......... ........... ......................... Valentín González Calle..................Idem de ídem.......... ................................... Julio López Pascual__.. .Idetn de ídem .................................... . Antonio Barra M eléndez.................... 16.548-16.54616,58216.57416.565-16.584 
16.556 16.56316.585 16.543 16.581- 16.558 16.572 16.571 16.54*5- 16.554. 18.569

Idem de idean............................. ................. Manuel Gómez Chacón...................Idem de idean...... ....................... ................. Faustino Díaz F reá n ..............Idem de id era................. ......................, Angel Barrio Juberias...................Idera de: ídem ...................................... Nemesio Gómez Báez....... .Idem de- ídem .......................... ......... . Jesús Días Freán,...............Idem de í d e m . . Emilio Cerrero Árranz...... .Idem de idean.......... .Idem de- ídem .........................Idem de íd em ...,............... . .Idem de ídem ..................Idean de idean...................

Hermenegildo Muñiz Sobrino.......Bernardino Hernández Broehaló.......Angel Alises Gallego,............... .Julio- Uceda Gascón..... ....... ..............
Idem de ídem ................... ...........Idem .de ídem .............Idem de ídem ................ .Idem de íd era ................ .Idean de íd em ...........

Joaquín Uceda Gascón.,...................Ricardo Encabo Abad.................... .Agustín Alonso García............................Julio de Mingo Ambrona.................José María Díaz Freán........................ouJooncial cié ídem ...............Idem de ídem ......... B. Gabriel Cerralbo Fernández..................... ! 16.578.! 16.587 I 18.553Sargento de ídem ............... u . iviigaei i  ranero lu is ........ ......... .Domingo Fernández Diebra..................ouoonciar de Artillería.........Idem de ídem ........ D. iSficanor Sarasívar O rocoyen.............................. 12.47812.479 
12,486Idem de ídem ...... .......Idem de1 ídem.. D. Emilio Fierro. González................... r

Sargento de ídem ...................... Juan Bardají Codera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.481 . 12,483
Idem de ídem ............. Jusio Echevarría A rnedillo............ ................. .D. José Figueras Usé............. 12.4851 O/l Oí*Suboficial de Ingenieros.........Idem de ídem .............Idem de ídem ......

D. Fernando Ibáñez Serrano...........D. Agustín Trinchet Corral.........D. Ramón Mjr Mirtírip?
13.489 13.494 .

Idem de ídem ...............................Auxiliar de taller...............Idem de ídem ..........Sargento de Ingen ieros.........Idem de ídem .........................Idem de ídem ................

Jur . AltUÜVJU iTlll iUttl llilCí», ......D. Francisco López Martínez.......... .D. Rafael Lara Maqueda.........................D. Francisco de la Torre Ruano..*.*. “ ••••• ........—Raimundo Villanueva Tomás..........Gregorio Tornos V alencia....,

13.491 • 13.487 ó 13.598 13.567 13.485 13.496
Idem de ídem .........................Idem de ídem ..................
Idem de íd em ...........

Amado Bueno Encamara......Mariano Lavilla Rillo... Fernando Moreno Muñoz Arsenio Laboada Giraldos.....
13.497 13.490 ; 13.493

Idem de ídem....... . Angel Alonso Laguna....... 13.492
Idem de ídem ..................... Jesús González Ganseeo.... 13,44 0 1 dJIdem de ídem ............. Julio López Vidal............ lo  A M

Idem de ídem ............... Julián Jiménez las Heras...... . 13*480
1 0  J Tít¡Idem de ídem ............. . José Balbás Planelles. . . .,, 13.4 7B 13.481'i O i ouIdem de ídem ............... José del Cazo B elled i...**.” !" ...........................Idem de ídem ................ Antonio Martí Cayuela.................... T o A o ¿ -i *jy 4 opMaestro de Banda............. Victoriano Alonso Toribio... . . . . . . . .Suboficial de Ingenieros.... D. José Leiva Segura....... i A.49i< a

Idem de ídem ............. . D, Alfredo Marco García........... y./mio «4ASargento de ídem ...................... Matías Mbntero Moreno................ 9 ./40
íí ■ A 5$Idem de ídem ..................T d pin d p i d p¡m Juan Antonio García Nogal................ U./42.9.743JL UC1U UC iuvulIdem de ídem ..................... Carmelo Marín Marín... Ciriaco’ Garijo González....... 9.744tfl *7 í rIdem de ídem ................ . . . . . . . . . . . . . ." i” ”

Picador Militar................
Tomás Sanz Sanz..................
D. Justo Rodríguez Gutiérrez................

y ./to  9.746-
Practicante Militar............. ............ !D. Eduardo Ozores M anrique............ 4.261 ... 7.752

^ n tí ri
Suboficial de Carabineros.........Idem de ídem ................... ................. JD. José Barrigón Miguel.......... .................. . .....L  . . . . . . . . . . . . . . . . .D. Mariano Aragués Mendiara.......... .Idem de ídem .......................... . , ]D. Justo Hernández Pascual.................. •/ .Vi)/
Idem de íd em ........................... ........ ; ]0. Juan Gigante Fernández...................... . ■J. ítm  9 .'7KJIdem de ídem ................................ ]Cb Aurelio del Corral Calanda............. J ,/D Í

Sargento de ídem ......... ............ IMacario López Inglán............................... . ¿wíh}
i  7aaIdem dé ídem ...................... jíosé Sánchez Martínez González........... á , /7.7817.7667,7987.790
1

Idem de ídem ........................ ]mrenzo Villar Requena...................................Idem de ídem ................ Ifrancisco Gavín Escartm.................................Idem de ídem ...................................... Ifrancisco Puértolas Campos................ .Idem dé ídem .........................  tidanuel CasliPo García__Idem de ídem ...............................  'jdiguel Ruiz H errero................................. /. / o.->7.779
u m  . •Idem de íd em ............. ..............................  ííeverino Pérez de Dios.,,............................................................
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José Gallego Bregante................................................................... 7.762 
7.767
7.788
7.783
7.791
7.771
7.758
7.786
7.784
7.763
7.774 
7.756 
7.761 
7.765
7.764
7.788
7.772 
7.793 
7.755
7.792
7.775
7.778
7.779
7.786
7.773
7.787
7.759 
7.777 
7.782 

• 7.795
7.760
7.789 
7.754 
7.770 
7.798

12.558
12.559 
12.569 
12.571 
12.575 
12.599 
12.595 
12.601
12.607
12.608 
12.609
17.665
17.666
17.667
17.668
17.669
17.670
17.671
17.672
17.673
17.674
17.675
17.676
17.677
17.678
17.679
17.680
17.681
17.682
17.683
17.685
17.686
17.687
17.688 
17.690

¿jdl wjL/Il Ivl Uv Vjdl aUlllCi V7Ü5* • • •
José Sánchez Jurado..............................................................
Juan Vicente Serrano....................................................................
Angel Moracho Learte.......... ............................................ .¿...
Modesto Morán B orán......... ............................. ............................
Vicente Diez Gil........... .................................. ........................... .

f Hpm Hp ídem ............................... ....... Manuel Palacios Galindo..............................................................
Idem de ídem............ . ...........° Ignacio Lafuente Peña........ .............. .............. .........................
Idem de ídem ...................... ................. . Juan Sánchez B ertrán .................................. ..............................
Idem de ídem ........................ .................. Cristiano Solano B lanzaco............................................ ....... .
Idem de ídem......................................... Florentino Baltasar Mange............... ................. ............. . . ....... .
Tdem de ídem .......................... . . . ......... . • Amadeo ZÚpater Gonzalvo.................................. ........... .
Idem de ídem............... . ..................... ...» José Pérez Gisbert Pérez....... ................. ................................... .
Idem de ídem ........ .................................. Agustín Flores García.......................................................... .........
ídem d e ídem ................. ......................... Francisco Moreno Gallardo................................. .............. .
Idem de ídem....................... ....... . Francisco Pérez C iprés..................................... .............. .

Alejandro Juan García..................................................................
Andrés Núñez Cacho............... ...... ............................ ...................
Eladio Prieto Vicente................... .................................... ...........

Idem de ídem ................... ..................... Primitivo López H eredero ....,................................................
THp.rn Hp ídem............... ..................... Valeriano Cano García.................. ....................................... ........
Idem de ídem ................................. Honorino Díaz Hernández............... .......... .....................
Idem de ídem .......................... . Jerónimo Martín Pacheco.................................... .......................
Idem de íd em ............ ................. ............ Gregorio Martínez Haro.......................... ......................................
Idem de ídem .................................. . Isidoro Cisneros Romero....... ............................ ........................
Idem de ídem ............... .............. . José Zahonero Núñez............ ........... ...................................... ...
Idem de ídem ................................ ..........
Idem de ídem ............................................ Antonio Gemelo Acín. ................. ....... .
Idem de ídem .................................. . Eduardo Hernández M aciá.................................. ........................
Idem de ídem ......................................... . F pHpHpo García Domínguez . . ............... .........................
Idem de ídem ........................................... Acm^íín Ribas Cardona ........... ................. ..................... .........
Idem de ídem .............................. .............

Antonio Rey Noreña....... ....... .............. ....... ................................
TTHfam Hp irlpth Lorenzo Jódar Rubiño............................ ............................. .......
Ifjpni Hp íH.pm Tomás Zamora Mercado.................. .................. ..........................

$nbnf¡nial Ha Tnfíiiifp?ííi

MES DE ABRIL DE 1931 

De Tomás Tomé Laclaustra......... ................................ .............
■ Hptyi Hp tH.ptti D. Luis Beascoechea U lib arri................... ............................ .
Síircfpntn Hp iHptvi Lorenzo Belio Solana............... .................................. .........
tHpm Hp iH.prm
IHpm Hp ítHpfn Jesús Gasanova Baquero....................................... ........................
|  Hp.m H p í.H.pm Enrique García Serra.......................... ......................................
T Hpm H p íH.pm Martín Fernández T orres ....................................................... .
THp,tyi Hp i Hpm ___ Julio Sánchez Aragués..................................................................
T Hpm H p í H pm ___ Benjamín Pérez Gomarra........................................ .............
Idem de ídem ...........................................*
ÍHptti Hp iiHpTn

Emilio Jimeno Aznarez.............. ............................ ....................
Aurelio Larranz L an asp a ............................. .............................

^nhnfií’iíil .Hp i Hptti D. Deogracias Cuevas E lvira.......................................................
ÍHatti .Hp ÍHptu D. Baldomero Mejías Acedo........................................................
íHp,m Hp íH,pm D. Esteban Narvión Serrano......................................................
íHp,m Hp ÍH.pm D. Mariano Antolín T e je ro ........................................................
THpm Hp IHatti D, Niceto Martínez Gómez...........................................................
TH p,m Hp i H.pm D. Delfín Soriano Muñoz.................. ...........................................
T Haití H p i H.pm 3|. Leonardo Lafuente Cabrerizo.......................................... .
1 Hpm H p íHpm D. Miguel Quesada López................. ....... ..................................
T Hpm H p í Hpm D. Francisco Mateo Langa...................... .................................. .
IHatti Hp ídem D. Gaspar Martínez M artínez.,................... ........................ .......
IH piTU Hp ídem D. Juan Sesma M artín........... .......................................................
Sargento He ÍHpm Lorenzo Guerra Mediávilla....... ............................................ .
Idem de ídem Pedro Marín Blasco.................... ...................................................
Idem He ídem Pascual Cabrero M iguel.................................. ....................
Idem de ídem....... Ramón Aparicio L afuente..........................................................
T H pm H p ídem Enrique Gracia Ros.................................................... ....................
Idem de ídem Benigno Mata Crespo............................L .. . ..................... ............
Idem de ídem...................  . Víctor García Mayor......................................... .........................
Idem de ídem ..............................  , Silvestre Martínez Cubero.............................................................
Idem He ídem José Bañares Molina..................... ................. \..........................
Idem de ídem . Orencio Viñuelas Escartín ..................................... ......................
Idem de ídem Faustino Marco Garrica..............................................................
Jdern de ídem. . ............. Dionisio Recuenco Moreno............................................ .............
I d vm de ídem . Leopoldd González Blázquez...................................... ..................
Idem de ídem ............. ......... ....................
Idem de ídem ............................................
Idem de ídem ............................................
Idem de ídem ...

Félix Beltrán Poderos...................................................................1
Timoteo Vela Sebastián.................................................................í
Antonio Baró Dávila.............................. ........................... j
Sebastián García de Ceca............................................................ í

17.691
17.692
17.693 
17.694. 
17.696Idem de ídem ...,....................................... Emilio González Eguía............... ...............................................
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ScU'°»°nfo d*3* Infantería.......... .................. Rafael Alcarar R a e z .. .. .. .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.697
17.698
17.699
17.700
17.701
17.702
17.703
17.704
17.705
17.706 

| 17.708 
I 17.709 
i 17.710 
i 17.711 
i 17.712 
| 17.714

17.715
17.716
17.717

Idem de íd e m .......................... . . . . . . ........ . Jesús Macario Gómez.................................................................... .
Idmn de íd em .,....... ............ ....................... Antonio Romero Romero............. ....................................................
Idem de íd em ................ ........................... Luis Vilell-a Serrate................................ .......................................
Idem d e í de ni............................................... Joaquín Ainoza Soro.......... .................. ..................... ............... ;....
Idem de idem ......................... ................. Andrés López Sánchez................... ................................
Idcrn de i dem......... ................. ............... . Manuel Sancho Hernando...... ................................ .......... .
I d e m d e í dem....................................... . • • • • Manuel Carero Gallego...................................................
Idem de í dem.............................. ......... Bernardo Bello Lizama.......... .................................................... .
Idem de ídem .......... .................................. . Basilio Tomás Saz............................. . ................. ...................... .J
Idem de ídem ............................................... Blas Gómez Irujo............. ......................................................... .
I d en i d e i d e m .......................... .................. . Juan de Aymerich L is..........  ......... . ............................
Mlisien de primera...................... ........... . Adolfo Forrera García .. . . . .  .. . . . . . . . . . . . . .
Idem de ídem ......................................... Carmelo Miquel Marco . .. . ................ .
Idem de ídem ......................... . . . . . .............. Manuel Martínez Fernández ...................
Idem de segunda...........................
Idem de ídem ....'?.............................. .

Benigno de Gracia E xpósito............................................................
Julio Gutiérrez García . . ► . . ....... .

Idem de ídem ............................................ Pablo Lorenzan* R-i^gio . .. . ......... ..
Idem de ídem ......... ..................................... Hipólito San Blas Expósito ... ..... ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de ídem ................ .................. Desiderio Val Bartolomé ............ ........................................ 17.718

17.719
17.720
10.103
10.104 
10.107 
10.109
10.115
10.116 
10.128 
10.150 
10.155 
10.158 
10.164
17.732
17.733
17.734
17.735
17.736
17.737
17.738
17.739
17.740
17.741
17.742
17.743
17.744
17.745
17.746
17.747 

! 17.748
17.749
17.750
17.751 ;
17.752
17.753
17.754
17.755
17.756
17.757 ..
17.758
17.759
17.760
17.761
17.762
17.763
17.764
17.765 
17.786 
17.767

..............17.769
■ 17.771

17.773
17.774
17.775
17.776
17.777
17.778
17.779
17.780

Idem de ídem ......................... ..................... Luis Agilitar Gracia .
Picador ................................................ . T) Rfmf*-ia?ro Herrero Lobo . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Suboficial de In fan ter ía ............... . D Antonio Calvo Gabete .......... .......................
Idem de ídem ..............................
Idem de ídem ......................... .
Idem de ídem ........................ ...........
Sargento de ídem .............
Idern de ídem ...............................
Idem de ídem ......................... .....................
Idem de ídem ............................... ............ .
Idem de ídem ...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de ídem ...................... ......... .

Joaquín d el Prado García. . . ......... ...............
Suboficial de In fan tería .......* ..;.........
Idem de íd em ...........
Idem de ídem ............................ . . . ........

D. José Mus tienes Peña.............................. .........................
D. Fernando de Dorda Torres...... ..............................
Dv Francisco Orduña Ruiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ln rlp iHphi
Suboficial de íd em .,......... . 3> Eduardo Capitán Ramón. ..... ..............
Idem de ídem .......... .................................. . - D. Cándido Valero O liv er .......... ..........................................
Idem de ídem .......................... .................... D. Alfredo Abego García...... ..................... ......... ........ .................
Idem de ídem ........................ D Vicente Viciano Méndez . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idern de ídem .......................... ............... I) . Emilio Broch Reverter ............ .
Sargento de ídem ................ .................... Lorenzo Soto Grau . , ......... .........................
Maesiro de Banda............. . D Lorenzo Guerrero Torrent . . . .. .
Picador .................... ................................ . j> Manuel Tsaeti Arnau .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sargento de Infantería............*........... José Sales Abad ...................... ..  . ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem dé ídem ...................... ............ Gonzalo García Tomás . . .........................
Idem de ídem .... ...... .................... Hilario Tárregn Mon .. ... .. ..
Idem de ídem. .. ..................... Pedro Izquierdo Ortiz................... ............................................... .
Idem de ídem ........................................... .. Esteban Gamahert Carballo............................... .......................
Idem de ídem ................... . José del Moral Bádenes................... ................................................
Idem de ídem .......... ......... ......................... José Dolz Rovira................ ........... ........... . .......................... .
Idem de íd em ........... ............... [José Velasco Gómez............................ ......................... ............ ........

Manuel Cervera Bellmunt.......................................... .
Idem de ídem ................................ . José Martí Persiva..... ................................ ...........................
Idem de íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . ....... José Ordóñez Escoín.... ....................... ...........................................
Idem de ídem ...... ..................... . Alvaro Llobet Casanova.............................................. . . ..............
Idem de ídem ...... ....................................... Antonio Olivares Góm ez.................... ....................
Idem de ídem ........................... Enrique Guillén Máñez............................. ..................................
Idem de ídem . . ............... ..................... . Antonio Ahego García.........................................................................
Idem de ídem ...................... Victoriano Oruero López-Villaescusa.......... .............................. .
Idem de íd e m .... .. .. ......... .................. Antonio Fabregat Samit............................ ......... ........................
Idem de ídem ...................... ..................... . Adelin© Tamborero Escoín .................................. ..................
Idern de ídem José Piñana Palomir............ ......................................................
Idem de ídem ................................... . Valero Cuevas Botella................................ ........ ........................ .
Idem de ídem .......... ......... ..................... .... Luis García Sabater...........................................................................
Idem de ídem ...... ...........................
Idem de ídem ......................................

Julián Milián M ilián............................................ ..............................i
Santiago González Martínez............. ................................. *

Tripni rlp Trlpm. ............... ..... •»»•••••• César Pérez Martínez...................................................... .........
Idern d*° ídem ... ..................... Francisco Ferrándiz Pérez................... . . . ......................................
Idem fíe ídem ......................... Facundo Rife es Huguet.... ..................................................................
Músico de primera......... José Comes Boluda............................ ...............................................
Idem fie ídem ................ . Joaquín Adell Mundina.....................................................................
T H pin i! p í rl pni . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • •»• * Federico Radín Eslerí.......................................................................

Emilio Adell Mundina.................................................................... .
¥ al p m í 1 e 1 d Pili ... Juan Reeatalá Palmer...................................... . ..................... .........
Id pm de ídem ....................... ^ • Antonio San Juan de D io s . . . . . . . . . . . ........................................
¥ d Yn. ¡ e ídem .............. .̂ . . . . . . . José Quites Ysern............................................................
I d e m  de ídem.......... ...................... . . . . .......- Vic e nte Mu r tí n ez Re i n alt.............................. ..........................
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M anucí Muñoz G u a L ................. . . . . . . . . . . . . . .............................. . 17.781
Sargento de In fan te r ía .... ............ . Pedro  Fernández C arn icer..........» . *_* » . ... • £ « . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.782

D. Joarrnín Cu cota M ontu ll....... . 16.822
D. A rsen io  Cebrián  É e llid o ......... ............ ................................. 16.823
D. Ram ón Pernea R am os.................................... .......... .............. 16.824

Idem  de ídem ................................... ......... D . P ed ro  García R e m ed o .... .. . . . . .... * • . .** 16.825
.^argento de ídem .......... ...* ......................
'4 de ni de í d e m ....... ........................ ..........

Ángel C iprés A rre se .....................
Guillerm o Cham arro M orón .........

16.826
16.827

Ram ón C iria  A nzan o . .................... ................... ........ ......... .......... 16.828
írlpm de ídem .. . . Pe dro Fuertes H e rre ro ....... ..... *-**-................................. 16.829
ídem de ídem  ... • . ... José Calderón R o d r ígu ez ....... ................. ................... 16.830
Idem de ídem Tom ás Rupérez F r ía s .......................................................... . 16.831
Idem de ídem  ....................................... D . José Gardeta M u r................................ .............. . 16.832
Idem  de ídem  .... ... Ram ón A lvarez Ferná iidez.., ............................................... . 16.833
Suboficial de ídem D. M arcos B erna l D o m in g o ..... ..................................... 16.834
Sargento de ídem ........................... .......... A,ni a den Pa stor González....... . .. . . . .  .a-*-.-..................... . 16.835

Suboficial de ídem .................................... D. José Clemente B a rd a jí. . . .. .....
F rancisco  Tháñez Jim énez.............

16.836
Sargento de ídem ....... ................. . 16.837
Suboficial de ídem ....... ........................ . D . A le jandro  Muñoz R o d rigo ................................ ...................... 16.838
Sareento de ídem ....... ............................... F rancisco  A lvarez P o rto ...................... ...*... *.*......................... . 16.839
Suboficial de ídem  ........................... D . E duardo  García E lo rz .............................................. 16.840
Sargento de ídem ..................................... Fanstino Cuerno Sega d o r . . ... ............................ ....... ......... 16.841
Idem  de íd em ...................... ...................... Antonio M ars P ita rch . .... * ........... 1 ... . . * * ««a...»»....»'. ».....«<«• 16.842

Idem  de ídem .............. ............. ................
Suboficial de ídem  ...................... ............

Je «ule R o soru e R o r.e n ............. ........ 16.843
TV M ariín  Rerfinn A liñé-..-.--.................................... ................ 16.844

Sargento de ídem ........ ....................... José Inglés M ata........... . O........ 16.845
Idem  de ídem .................................. ......... Is id o ro  Fernández Alfonso.....*-.. 16.846
Idem  de íd em ................. .......................... Leon ardo  Jiménez N ie to ..... ....* . 16.847

Idem  de ídem ............................................ Jesús CnR-c.nTTnp.la San tal i esta....... - 16.848

Idem  de ídem ............................................ Isaías Galón ge C e lorrio ........... ......... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.84»
Idem  de ídem  ............. M anuel M aciá Ib ra n .................. . . . . . . . . 16.850

Idem  de ídem ............................. . Felipe Generelo H ernández. .-**...*•,..................... 16.851

Pedro  Cózar U icluz.......... .............................. ............. ......... 16.852
Justo A paric io  P u y ...................... .« • • *»•».« •*...... 16.853

Tr!prn rlp ífiptri A lejandro  Vaquero  M artín...,....... . 16.854

Idem  de íd em .............................................
Irlp.m r?p írlpm . . . . . ................

N ico lás García S o tillo s ................
E n riqu e  Castel Ceresuela.............

16.855
16.856

THpto íi p írlívm ...  ............. Juan Romeo Pon oce ..................... 16.857
Trlpin rio 1 flom Gregorio  Servan Jim énez.......... ,-f 16.858
QnlmfipTol rio i flom D. Juan Jerónim o Pedrezuela..., 15.675
Ir!pm rio íftom ... D . P lác ido  Lónez Cancho.......... 15.676

An sel Ro vuela V  a lero ................ ................ ... . . .......................... 15.677
Trlpm rio i rlom .. . . . . . . V icente Ortella R ío s ....... 15.679

Idem  de ídem  ................ M anuel' López M artínez ...........*>*, 15.680
rio Tricfoniornt! D. José Ríos B e ltrán ...... 13.488

Q rv’rcrpnf n rlp \ n prn A braham  A lvarez Soriano. 13.500
Trlom río írlp-tts . ... Esteban M oreno M o reno ....**..... 13.498

Suboficial de A rtillería . .... D . Juan M unilla P eñ a .............. . 14.761

Idem  de íd em ..................... ................. D . E lad io  B ien  dicho G ....... .  • • > * * • * , .  . . r . ; . . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . . . . . . . 14.762
14.764Idem  de íd em .......... ................................... D . Jesús Carazo L ó p e z .. .. . . . ....... .  .  • • • • • • • . . .  . . .

Idem  de íd em ................. D . Mateo Berges Cortés........ 14.765

Idem  de íd e m ..... .......... D. Lorenzo  Fernández C .......... . 14.766
T  /I /I o  i  r] o.TTl D. A lejandro  A lco lea G a rín ....... 14.767

Idem  de íd em ................................... ........................................
D. R afael Latorre P in a ............................

Víllcntíu P é r p 7  C p i r ñ V  ...............

14.768
14.769
14.770

Sargento de íd em ..... . . . . ............. .............
Idem  de í d e m . . . . . . . .................... ..

Sixto A llué L ó p ez .................. .........

Idem  de íd e m ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
U rban o  Fernández Castro ...................... . * , * • * •  • . . .  . . • . . . . . » . . . « « •  • 14.772

T r! nirvi rl o  ■» rl a ,tyi Ignacio  M oreno G rego rio ...................... 14.774

Idem  de íd e m .....* ... .......... . * . . ......... . Julio Más A n gas ................................

Tiiíui T Jnrpiifp
• .- .  *•>>:» •>> • * > . * * > * . * * • 14.775

14.776
14.777Idem  de ídem . . .. . • . . • • • * ..................

León  Rodríguez A rgan  a l... ., -• « *......
F rancisco  Lam ata L a ra ...........................

Vicente López del M o ro . . . . . . . . . . . . .

»• • : * » »  • > . . » . » * . . .  •» 

> . . . « •  • »  . * .  . v .  . . * * > .

ídem  de ídem ........... ................................ . . . . . . . . . .

ídem  de í d e m . . . . . . . . . . . . . .

* . .

• • »>Xí <*í

14.778
14.77?
14.78LIdem  de ídem .......... ............... Agustín Garay C ebo lla ..., . . . . . . . . . . . > « » * - .« .» »  *»»« . * . . .  » . . . . « . . .

Idem  de í d e m . . . . . . . . .

Idem  de ídem ............................................. ...............................

Ildefonso  H i no ja r G óm ez.. . . . . . .  • • .  • . *  •  . . . ... . v . . * . . : » . * .

J a cinto J imenez M a rín . . . . . . . . .  . . . . . .  * . * . . . . .  •:•-*>;••

14.781Í
14.782

Idem  de ídem ..................................* . ...................................
Pascual Asensio P e llic e r .......... ...................................• • • • • • 14.783

Idem  de íd em ......................................................... ..
Francisco  Ferruca Galvez .................... 14.785

Idem  de íd em ......................................................
Gregorio  Valero  B u rgaz .......... . . . . . , * • • . . . . . . y .  •* 14.786

Idem  de íd em ............................................................................
Pedro  Santana R a m o s ......... ..... 14.787

Idem  de ídem ...................... ................................................ .. Frano, iseo T o raos  V a len c ia . .  o x * 14.788
f  rl o r n  rl p> i  rl p m Julio Ubeda Mal don a do ...................... 14.790

r f i o t m  de ídem . .  .............................................................. Antonio A rregu i L ezc an o .... • • > . . . . . .  * * • . . .  • •  »• < •« » • • 0 » . » > . . . .  • •« 14.791Í
r  H úiTYl r i o  í  rl p m  . M iguel Ramos B a rio lín ...........................* 14.792

Ideim de íd em ............................................. José Esteban Catalán .............* . * > . . . . . .  .*>:***,♦ c * * ^ . * * : t s ; »• * •  • 14.793
T r l o u n  d o  1  r l p m  . . .  . . . . . . . . . . . Juan Barceló  S iqu ie r .................................... .  .V .  .  . • • •  • •-•••< 14.794

Idem  de íd em ............................. ............... .................. .. P edro  Palacios Zabalza...,............ .......... .. . 1 . . .  * . . , . *;.i.;.;* . . .  • .v .> ; 14.795
14.796T llv P tm  rl p  í  rl p r n  _  . . . M anuel Ochoa B oza l ............ ....................... . .  . .  . . .  . *  . . ~ . .V .  0 .  . . . .  . . . . . .  ■

Ilaestrcx de f i a n d o -------------- . D An^ei A lvarez Sanm illán . , . . . * . . • • * ^ 4 * 14.797
...
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Suboficial de A rtillería....... D. Félix Cobantes de Val........................... 13,612
13.614
13.615
13.616
13.617
13.618
13.619

Idem de ídem ..................
Idem de ídem .................. . . . . .............

D. Vicente Toralba Peñero..................... .................. .
D. Juan Undabarrena OteguL.........................................
D. Melchor Frvndpvilc "RrvrlpTici?*

...........
Idem de ídem............... ......................... ...........
Idem de ídem.................. ..................... . D. Eugenio Juaneo TonL.
Maestro de trom petas....... ................. . B. Paz Jiménez García....................
Sargento de A rtillería....... .............. ...... Julián Blanquez Lasheras....... ..................................  .
Idem de ídem ............... ................. . ......... Luis Castellanos Calero__...... 13.626

13.621
13.622
13.623
13.624
13.625
13.626
13.628
13.629 
13.636 
13,631

Idem de ídem ........... ............................... Lorenzo Sen dina Pérez..............
Idem de ídem ............... ........................... . Gregorio Gracia Pérez._________  ___
Idem de ídem ............. ............................. Pablo López Poiré..................... .
Idem de ídem ........... .. *.............. . ...... ..... José Sesé Allué......................................... . .
Idem de ídem ............. ................. . Salnstiano Rivprn Érvncp-m
Idem de í d e m ».»>,.«««..o.« « . » . . . .
Idem de ídem ..........y.-*». ......... .
Idem de ídem ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......

Nicolás González H ernanz................. ..................... .
Ásterio Temprano Almáciga............ ..........................
José Garrido Rnrhprá

• • ......

Idem de ídem ............................................ Maximiliano Bailo Estallo .
Idem de ídem ............ ............................ Eustaquio Echarte Zugaldía........ ........... ........ ...........................Idem de íd em ................ ................. . Luis Arribas Veliíla........ 13.632

13.633Idem de ídem ..............
Idem de ídem ............ .............................. Calixto Panlagua Hoíguera....... .............. ....... .

José Arregui Esnaola............................. . . . . ...... . 13.634Idem de ídem ........................................... Bartolomé Serrano Roca 13.635
13.638Idem de ídem........ ................................. Manuel Gutiérrez Mené.............. ......... . ....Idem de ídem .............. ..................... . Roque Guembe A-carreta. 13.637
13.638Idem de ídem....... ................. . Juan Pellejero Pellejero................................................ .............Idem de ídem .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Lucas Borau P ardo ..____ ... . . . . . . . . . . . . . .i . .* ... . ...................... . 13.639Idem de ídem ........... ................. Feline Carreras Calavera 13.640
13.641Idem de ídem........... .............. ...........

Idem de ídem ....................................... . Francisco Sánchez Tom ás.......... ................................................
13.642
13.643Idem de ídem......,...... .........., .* ..,........

Idem de ídem .............
Idem de ídem ............... ....................
Idem de í dem .................. .................. ......

Francisco Velasco Sáíz................. ..................................
■ Francisco Lacambra Z arroca.................................... ............... 13.644
■Joaquín Sanz Sanz...*...................... . . . ...... .................. .........
’ Marcos Fernán dez Satorre................. .......

13.646
13.647 
13.643 
13.649 
13.651
12.947
12.948
12.949
12.950

Idem de ídem ...................................... . Cef p in o  Criado Clérigo............................... ........ ............
José- Fsprrtrré l . t icscnrrIdem de íd e m ...................... ......... •.......

Maestro H errador-forjador.. . . . . . . . . . . . . . . Simeón Moreno M a te ...................... .
Suboficial de In tendencia......s. B. Antonio Díaz -Ota-I...,........ . . .........
Idem de ídem ............................................ B. Eduardo Ortega Peña. .
Idem de ídem ........... . . . . . . ................... . B. Cándido Laguna Peña......................... .
Idem de ídem............... ............................
Idem de ídem ............... .................
Picador .............................. ........................

D. Mariano Navarro Gómez.............................
José Boné Ichaso ............ 12.951

12.952
12.953
12.954
12.955 
12.958
12.957
12.958

Suboficial de In ten d en c ia .................. D. Aurelio San Juan B eltrán...................... .
Idem de ídem................... ......... D. Santos Vispe Gil.............................. . .
Idem de ídem .......................................... D. Francisco Domigo Aguirre.................. .
Sargento de ídem.................... . . . . . . . . . . . . Pedro Pérez Caramés.................................... . .
Idem de ídem .................. ........ Bernabé Muñoz Fernández ....
Idem de ídem ........................... .. Luis Bachiller de la Cruz....... .........
Idem de ídem .................. o .................. Manuel Guisado B urán ..............
Idem de ídem ....... ........................... ........ Manuel Arcos Castellanos....... ............* . . iz.yoy•f O ACA
Idem de ídem ............. ............. ............. Teodoro Olaverri Garríca........ , ...... . , 12.96U-í 0 n c-i
Idem de í dem....... .................... ..... . . . . Juan Cristóbal G asinos.................. 12.961

•i O ACO
Idem de ídem ............... ............................ Leonardo Blasco Oñate.................. .. . 12.962•f O rtCíf
Idem de ídem ...................*>.......... . ^Santiago Villarroel Pellón......... 12.9oa

1 O QCt/t
Idem de ídem ............ . . . . . ......... 'Angel García García.................. ................. 12.90■fn ft/»r
Idem de ídem ....... .......................... Felipe Carra ve do G arcía.............. - 12.96519 Q fíR
Idem de ídem .................... ............... Alvaro Fenollosa Serret.............................. 14.9004 n A f*r7
Idem de ídem ............... ........................... Julián García P isa....................................... . 12.967•f O ACO
Idem de ídem ..................... Federico Palacio L ázaro ....................... . 12.90o40 ACA
Suboficial de C arabineros............. ..... D. Aurelio del Corral Calzada.......................... j 2.9 b9
Idem de ídem .........................  ............. D. Juan Gigante F ernández ............................... i./OU
Idem de ídem........... .................. ............. D. José Barrigón Miguel.......................... . tf./Dl *7 ORO
Idem de ídem ........... ................................ D. Justo Hernando Pascual......................... . . 7.752
Idem de í dem............. . . ............. . .. D. Mariano Aragués Mendiara....... ...................
Sargento de ídem ......................... .......... Antonio Rey Noreña...................................

/./£)/
7.754Idem de ídem ................... ...... ................. ! Eladio Prieto Vicente..................................

Idem de ídem ............... ............................ Amadeo Zapater Gonzalvo....... ..
/ .  /  00
>7 "jrc

Idem de ídem ........... ............................. 'Manuel Palacios Galindo ............................ . /./OO
*7

Idem de ídem ............... ........................................... Fausto Iguacen Bozal............................................... /./Oo
Idem de ídem ............... ............................. Agustín Rivas Cardona....................... f /./09

7.760
7.761
7.762
7.763
7.764
7.765 
7.706
7.767
7.768
7.769

Idem de ídem ............................ ..................... ......... José Pérez Gisbert Pérez........... .................
Idem de ídem ................. ................................. José Gallego Bregante............................
|dem  de ídem ........... ..................... . Cristino Solano Blanzaco........................
Idem de ídem ........................................................... Francisco Moreno Gallardo..............
Idem de ídem ............... ...................................... Agustín Flores García..............
Idem de ídem ..................... ................. . . .......... Lorenzo Villar Requena....................
Idem de ídem ....................................... ................. . José Sánchez Jurado .........................
Idem de ídem .............. ............................ . Francisco Pérez Ciprés.............................. ..............  ............... .

Jerónimo Martín Paebeco....... * ....... ...........................................
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Lorenzo Jódar R u b i n ñ o .......... ............................ .................. 7.770
Vicente Diez G il......................................................................................... 7.771 ' •
Alejandro Juan García.......... ......................... .......................................... 7.772
Isidoro Gisneros Romero.......................................7................. ............ . 7.773
Florentino Baltasar Mange......................... ............................................ 7.774
Valeriano Caño G arcía.............. ............................................................. 7.775
Severino Pérez de D io s .......................... ............................................ 7.776 .

Idem de íd e m ............... ................ Antonio Ceruelo Acin ........ ,....... ......................................................... 7.777 '
T dpin de ídem ............. ............... . Honorino Díaz H e r n á n d e z ................................................................... 7.778
Idem de ídem ............... . Miguel Ruiz H errero ............. ................................................................. 7.779
Tdpm de ídem ........ .................. . Gregorio Martínez Haro....................... ..................................................... 7.780
Idem de ídem . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Sánchez Martínez G on zález...,.................................................. • 7.781
Idem  de íd e m .................................................. Eduardo Hernández Maclas........ .......... ........................................ . 7.782
Tdpm dp ídem .......................................... .. Angel Moracho Learte................................................................ .............. 7.783
Idem  de ídem .......................................... Juan Sánchez Betrán............................... 7.784
T d ptíi de í d em ........... ............................... Manuel Castillo García........ .............................................. ...................... 7.785

Idem  de ídem .................. .......................... Ignacio Lafuente P e ñ a .... . . ................................................................... 7.786
Tdpm de ídem ................................................ José Zahonero N ú ñ e z ............ ............... ............... ................................ 7.787
Idem de id em ........................ •••••......... Juan Vicente Serrano............. ............................. ............... .................... 7.788
Idem de ídem ........ .............. .................. . Juan Difeu Vericat......................................................................... .......... 7.789
Idem de ídem ........ ....................... .................. Francisco Puértolas C am p o..................................... 7.790
Idem de ídem .......................... ................... . Modesto Morán Borau............................ .............. .................... ............... 7.791
Idem de ídem ............................................. . Primitivo López H e r e d e r o ........ .................... .......... . 7.792
Idem de ídem ................................ . Andrés Núñez Cacho....-.•......................... ............ 7.793
Idem  de íd e m ............. ................................... Macario Lónez Iniclán....................................................................... 7.794
Idem de ídem ............... ............................... . Fcdcrien García Dom ínguez.......................................... . 7.795
Idem de ídem ........... Francisco Gavín Escartín......................... .......... . 7.796

Félix González Conejo........................... .................. ............... 7.797• ■ ■ -f Ff A O t'
Suboficial de Ingenieros................ .........
Sargento de íd em ............... . Dnrnin<*n Tlpriinii<ÍP7 D ie h ra ............. ......................................... .

17.435
17.436

Suboficial de Infantería.................... . n  Eamón Pérez de Dios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.622
Idem de ídem ............. . TT Pafael Andolz Afíiiilar ............... .............................................. 20.624

Emilio Jimeno Aznarez.... . . . ................................................................. 12.608
QiiKnfiniol río rahílllpHfi . ... D. Mariano Clemente P a la cio s.................................. ........................ 17.804
(rl p ni rí n *1 HiPiTYT . . . . . . . . . D. Nicolás Ferrer R o m e ro .................................................................. 17.805
íínTO’pritrt fio i rlom . Marcelino Bernad G arín ............ ............................................................ 17.806
UTüottr’íi rio Juan Teodoro G óm ez ...................................... . . . . .................................. 17.807

T” o o Ti 10 fio rohflllpna . . . . . . Víctor Ferrer Esteban................................................ ............. .......... . 17.808
Iflom flp iHiPiTTI ... Ricardo del Campo Palacios.......... ....................... ...................... . 17.809
íflom rio írlipm .. . . . .  ’ Tomás CagigaS E c h a r r i ... . . . . ................................................................. 17.810
f fl pívi rio í rlptri .. . . . . . . . . . . . . Ricardo Royo Martínez......................... ................................................ 17.811
frlpm rio ídem . . . __. . . . . . . . . . . Lucidio Fernández Rodríguez....... . . ................................ . . ................ 17.812
i rl om fl p í rl p, m . . . . . . . . . Francisco Lara Rodríguez.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.813
^InKafioicil rio íHorri ... . . . D. Leoncio Sorred B u rrie l............................................................. . \ 17.814
SiriraPTitn rlp írlpm ............................ Zenón Sáez Amezna........... ................................................... ............... . 17.815
MítoOrn TTprradnr .................. D. Rafael Guzmán Pastrana....... ..................................................... . 17.816
Sin bi fifi r* i ni rlp írlpm ___ . . . . . . . . . . . . . D. Luis Arrióla Gamón............................................... ............................ 17.817
Naro’pntn dp ídpm. ...................... . Elerio Rodríguez F ern á n d ez .......................................................... 17.819
T rl niYi n n i íiiOTYl Jesús del Campo P a la c io s .... . . . . . . .......... . 17.821

dp Artillprííl . . . . . . . . . . . . D. Julián Piqueras L ó p e z .................................. 7.7.7.7.7.77.7.7.7.7. 20.520
T rl a TV» rl a i r] o wn D. Pablo Andrés Magro............................................................................ 20.510
l\y|*n a p n a IT ri n n O D. Constantino de Asís E x p ó s ito ...................7..7.7.V.7.7.7.7.7..7 20.508

Santos Fernández Jarillo............................................ ........................... 20.496
Manuel Piño Labi.................. ............................... .................................... 20.497
Manuel Montesinos Mora................................................... .................... 20.498
Juan Polo Sánchez....................................................................................... 20.499

w rl Atn rl n i n.owi Germán López Mena.......................... ................................. ......... . ........... 20.500
H r̂ fír\ /I a i rliDTYl Manuel Castillo Domínguez.................................................................. . 20,501
« rl Am n a i n Oltyi Desiderio Iglesias García........................................ .......... ............... .. 20.502 '
1 rl ATYí rl a 1 n.OiTYl Pedro Cerezo Municio....................................................................... . 20.503
IrloTti rlp í HiPitn * Venancio Gimez de la P eñ a............. ........... .............. ...................... . 20.504
T rl n rl.A i /iP,m Miguel Bailarín Mur............... ......................... ....................................... 20.505
*1 rl Am n.A i rlo/iYl Ignacio Perpíñez T opete.................................................................. 20.506
1 rl rl.o i ri ATYi Antonio Gracia Roig..................... .................... .......... ............................. 20.507
Trl pm rlp irl.PiiYi Pedro Pérez Quijano....................................... .......................... . 20.509
Trl ptti Hp í HattI José Fuentes Serrano............. .......................................................... 20.511
THpítt rlp *írl.PiTYi Críspulo Fraguas F ern á n d ez..................... .......................... . 20.512
THpíh rlp i rliPiTYi José Gil M arín ......... ........................................................ 20.513
Trlptn rl p i Hpth F erm ín  L óp ez  R u iz . ...................................................... a 20.514
YrJpm ri o t rfpTYi . Tsabelo G arcía  E s ca lo n a ........... ................................ ......... 20.515
Trlprn rlp í rlpttt ______ F ra n c isco  Santa Bárbara...................................... . 20.516
T rl p tu rl p í rl p*tti Agustín  In  ara jos  A b a d . ............................ ........... ..................  • •• • •••»•• 20.517
Trlpm rlp írip in  - . . . . . . . A le jan d ro  Caño R o d r íg u e z . ................................................. . . . . . . . . . . . . 20.518

: Trl p ití rl p i rl pttt Joaqu ín  R e c io  P iz a rro ...................... ................................ . 20.519
Trl^m  rlp 1 rlPíTTI . . . . . . . . B altasar R och a  G a rcía ........ ......... ................................... ................. 20.521
T rlpm  rlp irlptin G erm án L ó o e z  M asilla. 20.522

p . ■> i >̂/í - 7 vi A 7 í P 1 fi 20.523
Idpwi d p  idpíTYi

jL j. Ü.í : U -vi «.i UuA , » 1• » « » • » » • » » » » » • » • » » •

Na í a h a A r i a s P a tó n ...................................... ....................... 20.524
d e  í d e m . . . . . . . . . . . . . . . ........ , b ra n c is co  L uzaro Sánchez.. . «  uj • .j»,. * ••••**.* .»•»¿ j . • » • • • » • • • • » • 20.52S
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Sargento de Artillería............. ....... .. Victoriano Mota Balbuena...................................................... 20.526
Idem de ídem.......................................... Daniel Domínguez Villamanta.......... ................ .................... 20.527
Idem de ídem.......................................... Juan Echarte Zugaldía........... ............................ ..................... 13.650
Idem de ídem......... ................................ D. Julián Matías Herrador........................................ ............... 13.627
Idem de Ingenieros......................... . Blas Pérez Negredo......... .......... ................................................. 13.505
Idem de ídem.............................. . Florencio Moreno González......... ............................................ 13.501
Idem de ídem ...................................... José Garrido Torres........................ ................................ .'...... 13.499
Idem de Carabineros.............................. Tomás Martín Martín...................... ........... ............................... 16.164
Idem, de ídem.......................... .»........... . Eulalio Lázaro Guellas..... ........... ....... ................ .................. 18.644
Idem de ídem ................. ....................... Tomás Zamora Mercado....,............ ......................................... 7.788

MES DE JULIO DE 1931

Sargento de Carabineros...................... José García Gómez.,........ .......................................................... 21.773
Suboficial de Caballería.......................... D. Gustavo Martínez Maestro........ ............ ........................... 19.741
Cabo paradista............. .......... ................ Simón Correrás Fom er........................................................... 21.233
Idem id....................... ................ Pedro Espeleta Pelegrín............... ........................................... 21.234
Suboficial de Infantería........................ D. Luis Ortea Gracián................................................................ 17.664
Idem de ídem........................ ....... ........ D. Manuel Sosa Martínez.................................................... . 17.695
Sargento de ídem..... ................ ............ Pascual Romeo Lanuza.......................... .............................. 17.684
Idem de ídem......................................... Teodoro Vega Costa..... .............................................. ............. 17.689
Idem de ídem ................. ........... ........... Arquímedes Gracia Arantegui..... ...... ............................ ........ 17.707
Idem de ídem..................................... . Isidro Gracia Serrano..................... ............... ................... 21.168
Idem de ídem......... . .. ....... . Jenaro Cebollero Sauz...................... ........................................ 21.169
Idem de ídem.......................................... Pedro Casajús Calvo.......................... ........... ............................ 21.171
Idem de ídem............................. ............ José Gracia Ruiz..... ..............*................................................... 21.172
Idem de ídem..... ................................ . Manuel Negreda D ol..................................... ................ 21,173
Idem de ídem................. ................... . José Lebrusán García................................................................ 21.174
Idem de í dem......... ....... ......... . . .. Antonio Suárez Gorlur. .................................................... 21.176
Idem de ídem........ ....... José López Pérez.................  ............................................. 21.177
Músico de primera ... . . . . . .  - . .. Deogracias Cazorla Valdivieso..... ........................................... 17.713

21.178
17.772
17.770
21.238
21.239
21.240
21.241
21.242
21.243
21.244
21.245
21.246
21.247

Maestro de Banda..........*.................... D. Angel López Carazo............................... ....... ............ .;...
Sargento de Infantería..................... Pelayo Reseco G il................w............. ................... ...............
Idem de ídem. . ............................. .. José Serra L ópez...................;................... ...................
Picador .................................................. Rafael Pérez Yaque............... ...................................... .......... .
Músico de primera................................. Emilio Hernández Quintana........ ............................................
Idem de ídem.................... ..................... Leandro Santos Diez..................................................................
Idem de ídem................. ........................ Anacleto Cepero Expósito..........................................................
Idem de ídem........ ............ ............... Jesús Asún Latojeta......................... ........................................ .
Idem dé segunda................. ............ . Juan Sauz Parejo......... ...............................................................
Idem de ídem............... .......................... Germán Rivacoba Ibáñez..........................................................
Idem de ídem.......................... ........... . José García Hernández........................... ................................
Idem de ídem ...,.,..... .................... . Heriberto Morena Torres...........................................................
Idem de ídem....................... .................. Víctor Saras Fortuna............ ....................... ..............................
Idem de ídem................................. Roque Mangado Alcalde........ ..................................................... 21.248

21/249
21.250
21.251
21.252

Maestro de Banda..................... ........... D. Eduardo Ruiz Gamero..........................................................
Sargento de Infantería..... .................... Severino Alvarez Alvarez.............. ........ ........ .......................
Idem de ídem....................................... José Martínez Pérez...................................................................
Idem de ídem................................... Manuel López López................ ...................................................
Idem de ídem......... ........................ ....... Salís Cuesta Hert......................... ..................... .......................... 21.253

'

Madrid, 4 de Noviembre de 1931.—El General encargado del despacho de la Subsecretaría, Ruiz-Fornells.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Septiembre 
de 1931.

Pesetas.
JUBILACIONES — ------- — -

D. José Corpas Cuesta, Por
tero cuarto de Instrucción 
pública. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 pe- 

i setas, 0,80 de 2.500, por
i Madrid ................................. 2.000
K>, Antonio Núñez Fernán- 
/ ídez, Sobrestante Mayor

Pesetas.

públicas. Se le concede 
el haber pasivo de 4.200 
pesetas, 0,60 de 7.000, por
Madrid ...............    4.200

D. José Guijarro Díaz, Jefe 
de Negociado de tercera 
de Fomento. Se le con
cede el haber pasivo de 
4.800 pesetas, 0,80 d e
6.000, por Madrid  4.800

D. Juan Martín y Freg, Jefe
de Negociado de segun
da de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 5.600 pesetas, 0,80 de
7.000, por Madrid...   5.800

D. Félix Bayo Antón, Jefe
de Negociado de segun
da de Administración ci<

Pesetas.

vil. Se le concede el ha
ber pasivo de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, por
Burgos ............................... 5.600

D. Antonio Vives Ginard,
Jefe de Administración 
de tercera de Justicia. Se 
le concede el haber pa
sivo de 8.000 pesetas,
0,80 de 10.000, por Ma
drid ..................................  8.000

D. Antonio Ferrández Moli» 
na, Torrero segundo de 
faros. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe
setas, 0,60 de 4.000, por
Madrid .............................  2,400

D. Francisco Cos y Merme- 
ría, Jefe Superior de Ad*
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Pesetas.

toinistración del Obser
vatorio Astronómico de 
Madrid. Se le concede el 
haber pasivo de 12.800 
pesetas, 0,80 de 16.000,
por Madrid......................  12.800

D. Lino Vázquez Año, Vi
gilante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas,
0,60 de 3.000, por Pon
tevedra ........................  1.800

D. José Vilar del Valle, Re
gistrador de la Propiedad 
de primera clase. Se le 
concede el haber pasivo 
de 11.200 pesetas, 0,80 de
14.000, por Madrid  11.200

D. Ildefonso Pérez Cerón,
Portero segundo de Fo
mento. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, por
Madrid  .......................   1.800

D. Pedro M.* López Martí
nez, Catedrático de la 
Universidad de Valencia.
Se le concede el haber, 
pasivo de 12.000 pesetas,
0,80 de 15.000, por Valen-.................
cia ......     12.000

D. José Rodríguez Martínez,
Jefe de Negociado de ter
cera de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas, 0,80 de
6.000, por Murcia  4.800

O Antonio Martín Martín,
Oficial segundo de Pri
siones. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe
setas, 0,60 de 4.000, por
Málaga  ..........   2.400

ü. Severiano García Gó
mez, Portero segundo de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 2.100 
pesetas, 0,60 de 3.500, por
Soria .......     2.100

D. Manuel Angel Díaz Nar- 
nacea, Jefe de Negociado 
de primera de Correos.
Se le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas,
0,80 de 8.000, por Sevi
l la   .....................  6.400

D. Rufino González López,
Portero Mayor de Econo
mía Nacional. Se le con
cede el haber pasivo de
4.000 pesetas, 0,80 de
5.000, por Madrid   4.000

D. Julián Jiménez Pérez,
Vigilante de primera cla
se de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por Valencia  1.200

D. Luis Genovés y Benito,
Registrador de la Propie
dad de Barcelona. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.400 pesetas, 0,80 de 
•de 15.500, por Valencia.. 12.460 

f), Francisco Sánchez Pes
cador y Fernández, Jefe 
.lie Administración de se
gunda de Hacienda. Se le 
Concede el haber pasivo

Pesetas.

de 6.600 pesetas, 0,60 de
11.000, por Madrid. .....  6.600

D. Jesús Rábade Rodríguez,
Guardia primero de Se
guridad, Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas, 0,40 de 3.000, por
La Coruña....................  1.200

D. Antonio González Pera
les, Jefe de Negociado de 
tercera de Administra
ción civil. Se le concede 
el haber pasivo de 4.800 
pesetas, 0,80 de 6.000, por
Barcelona  .............  4.800

D. Rafael Ortiz Ramírez,
Guardia primero de Se
guridad, Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, por
Madrid  ......    1,800

D. Manuel Herrero Raque
ro,. Portero tercero de Go
bernación. Se le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas, 0,40 de 3.000, por
Madrid  .......................  1.200

D. Jerónimo Marios Conde, 
Comisario d e primera 
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.600 pesetas, 0,60 de
11.000, por Vizcaya  6.600

D. Lorenzo López Martín,
Portero primero de Justi
cia. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.260 pese
tas, 0,80 de 4.000, por
Madrid ..............   3,200

D. José Fernández Amador 
de los Ríos, Jefe de Ad
ministración d e tercera 
de Hacienda. Se le con
de el haber pasivo de
6.000 pesetas, 0,60 de
10.000, por Madrid............  6.000

D. Alejandro Herranz La
rrea, Oficial' tercero de 
Hacienda. Se le concede
el haber pasivo de pese
tas 1.200, 0,40 de 3.000,
por Cuenca  .......... 1.200

D. Antonio de Lara y Der- 
q-ui, Magistrado del Tri
bunal Supremo de Justi
cia. Se le concede, el ha
ber pasivo de 15.000 pe
setas, máximo de 22.750,
por Madrid........................ 15^00

D. Manuel Cambronero Lo
sada, Jefe de Negociado 
de Instrucción pública.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.600, 0,60 de
6.000, por Madrid....  3.600

D. Isidoro Tapia Bejerano,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 5.600 pese
tas, 0.80 de 7.000, por Cá-
ceres ..........................    5.600

D. Urbano Palacios Martín,
Cabo de Seguridad Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.950 pesetas, 0,60 de
3,250, por Madrid   l .950

D. Indalecio González No- 
voa, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
el haber nasivo de 1.800

Pesetas.

pesetas, 0,60 de 3.000, p o r ~
O rense............................ .. j.goo :

D. Gonzalo D o m í n g u e z  
Ainutio, Portero Mayor, 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de
4,000 pesetas, 0,80 de
5.000, por Logroño...  4.000

- I  * ---------------------------- - M §

Total de jubilaciones. 170.050 !
 -----------J

MAGISTERIO '!

Relación dejos expedientes acordado& 
por el señor Director en la segunde| 
quincena de Septiembre de 1931,

X
Pesetas. ¡L 

.     ¿
JUBILACIONES

D. Leopoldo Galindo Acei
tuna Maestro de Brúñe
te. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 1.750 
pesetas, 50 céntimos de 
3.500, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid ..................................  1.75#

Doña Concepción Guevara 
Olasagasti, Maestra d e 
Ciudad ReaL Se la con
cede el haber pasivo 
anual de 2.800 pesetas,
70 céntimos de 4.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Ciudad Real... 2.800 

Doña Petra Prudencia Mar
tín Pindado, Maestra de 
Araiijuez. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, 80 cénti
mos de 7.000, regulador, 
consignándole el pago 
por Madrid....................... 5.600 ,

Suman ¡as jubilaciones  10.150 i________
PENSIONES *

Doña Simona Giineno Be
nedicto, viuda del Maes
tro D, José García. Se la 
concede la pensión anual 
de 500 pesetas, tercera 
parte de 1.500, regula
dor, consignándole el pa
go por Teruel  .........  500

Doña Carmen Llopis Ra
mos, viuda, y huérfano 
del Maestro D. Cristóbal 
Francés. Se les concede 
la pensión anual de 1.250 
pesetas, cuarta parte de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Va
lencia  ...........    1.750------------

Suman las pensiones.  1.750 ;

PENSIONES DÉ MONTEPIOS

Doña Consuelo, doña María 
de los Dolores y doña 
María del Carmen Ardi- 
zone y Guijarro, huérfa
nas de D. Juan, Magis
trado. Se les concede la 
pensión de 1.250 pesetas
anuales, por Madrid  1.250

Doña María Cruz Cabello 
Estrella, viuda de don
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Pesetas.

Trinidad Bellaz Prieto,
Portero segundo de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas ^
anuales, por Madrid  Í.UIHJ

I). Antonio Valcázar Flor, 
huérfano de D. Francis
co, Oficial tercero de Fo
mento. Se le concede la 
pensión temporal de pe- 
setas 437,39, por Madrid 437,39 

Doña Natividad y doña Jo- 
sefa Marina y Martín, 
huérfanas de D. Manuel,
Presidente de Audiencia 
territorial, jubilado. Se 
les declara con derecho a 
la pensión de 3.375 pe
setas, por Teruel..   3.375

Doña Consuelo Ortega  ̂y
Verdes Montenegro, huér
fana de D. Ramón, Ofi
cial tercero de Correos.
Se la rehabilita en la 
pensión de 750 pesetas 
anuales, por Madrid....... 750

Doña Ramona, doña Jose
fa, doña Isabel y doña 
María Africa Carballido 
Busiamaníe, huérfanas de 
IX Marcial, Registrador 
do la Propiedad. Se les 
concede la pensión de 
1.500 pesetas anuales, por
Madrid .................    1,500

Doña Josefa, D. Juan Anto
nio, Doña Mariana de Je
sús y doña María del Am
paro Corral Jordá, huér
fanas de D. José María,
Médico fallecido de epi
demia. Se les declara con 
derecho a la pensión de 
1.100 pesetas anuales,
por Madrid......................  1.100

Doña Francisca Brun de la 
Cueva, viuda de D. Emi
lio Romero Aragón, Jefe 
de Negociado de segun
da clase de Hacienda. Se 
Je concede la pensión de 
1.250 p e s e t a s  anuales,
por Cádiz  ................ 1.250

Doña María Concepción de 
Hoces Dorticos Martín, 
viuda de D. Martín Rosa
les Martel, ex Ministro de 
la Corona. Se le concede 
la pensión de 3.750 pe
setas anuales, por Ma
drid ..................................  3.750

Doña Fidela Rodríguez Gó
mez, viuda de D. Lucia
no Juliá Molina, Oficial 
primero de Hacienda. Se 
le concede la pensión 
■de 1.000 pesetas anuales,
por Madrid  ........... 1,000

Doña Isabel Ibáñez Rodrí
guez, viuda de D. Ciria- 
co Calabía Escurra, Ofi
cial tercero de Hacien
da, jubilado. Se la decla
ra con derecho a la pen
sión de 833,33 pesetas 
ümuales, por Barcelona... 833,33 

Doña Dolores Ramos Mar* 
tínez, viuda de D. Ricar
do Serrano Vargas, Oficial 
primero de Fomento. Se 
la declara con derecho á 
la gensión de 1.750 pe*

Pesetas.

setas anuales, por Ma
drid.......................    1.750

Importan las pensiones
de Montepíos.......... 17.995,72

RE- SUMEN
Importan las jubilaciones... 170.050 
Idem las jubilaciones del

Magisterio.........................  10.150
Idem las pensiones del Ma

gisterio..... ..........   1.750
Idem las pensiones de Mon

tepíos..... ....................    17.995,72

T o t a l , . . ........... ..199.945,72

Madrid, 30 de Octubre de 1931.—El
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha, esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 81 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, y  conforme a lo preceptua
do en el párrafo primero de la Real 
orden de 7 de Febrero de 1931, apro
bar la clasificación de las categorías 
de las Intervenciones de fondos de la 
provincia de Madrid, según la relación 
que a continuación se acompaña.

Madrid, 3 de Diciembre de 1931.—El 
Director general, González-López.

Provincia de Madrid.

Intervención de fondos de la Diputa
ción provincial, categoría especial.

Idem del Ayuntamiento de la capital, 
cateogría especial.

Idem íd. de Valleeas, primera cate
goría.

Idem id. de Alcalá de Henares, terce
ra ídem.

Idem íd. de Carabanchel Bajo, terce
ra ídem.

Idem íd. de Chamartín de la Rosa, 
tercera ídem.

Idem íd. de Aranjuez, tercera ídem.
Idem íd. de Canillas, cuarta ídem.
Idem íd. de San Lorenzo de El Esco

rial, cuarta ídem.
Idem íd. de Carabanchel Alto, quinta 

ídem.
Idem íd. de Colmenar Viejo, quinta 

ídem.
Idem íd. de Chinchón, quinta ídem.
Idem íd. de Navalcarnero, quinta 

ídem.
Idem íd. de Colmenar de Oreja, quin

ta ídem.
Idem íd. de Cercedilla, quinta ídem.
Idem íd. de Vicálvaro, quinta ídem.
Idem íd. de San Martín de Valdeigle- 

sias, quinta ídem.
Idem íd. de Leganés, quinta ídem.
Idem íd. de Getafe, quinta ídem.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En el proyecto de clasificación de 

partidos farmacéuticos de la provin
cia de Orense* publicado en la Ga c e t a

d e  M a d r id  de 31 de Mayo próximo pa
sado, dejó de consignarse^ por omi
sión involuntaria, el partido farma
céutico de Baños de Molgas, que tiene 
5.819 habitantes y al que correspon
de, por tanto, un Inspector farmacéu
tico de primera categoría.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con la rec
tificación aludida presentar sus recla
maciones ante esta Dirección general 
en el plazo de diez días, a contar de./ 
siguiente de la inserción de este anuir 
ció en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Diciembre de 1931.-—* 
El Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la Orden ministerial de 21 efe 

los corrientes declarando ilegales las 
Reales órdenes de 17 y 24 de Septiem
bre de 1923, que dejaron cesantes a 
varios funcionarios del Escalafón úni
co administrativo de este Departa*1 
mentó,

Esta Subsecretaría, para el debí de 
cumplimiento de cuanto en la misms 
se ordena, ha dispuesto:

1.° Colocar en el Escalafón a los 
funcionarios que se citan, en el pues», 
to que ocupaban en la fecha de la ce< 
santía, y que es el que a continuación 
se expresa:

Don Pedro María Usera Pérez, in* 
mediatamente después del Jefe de Ad
ministración D. Trinidad de Valdene- 
bro y Cisneros.

Don José del Castillo Olivares, a 
continuación de D. Angel Durán Mi- 
ravalles, Jefe de Negociado de prime
ra clase.

Don Ramón Pérez de Ayala, detrás 
de D. Jesús de Juan Lago, .Tefe de Ne
gociado de segunda clase.

Don Rafael Comenge Jerpe, a con
tinuación de D. Ceferino Falencia y 
Alvarez Tubau, Jefe de Negociado de 
segunda clase.

Don Eduardo Rodríguez San Pedro, 
después de D, Nicolás Domínguez San
tos, Jefe de Negociado de tercera clase*

Don Narciso Valmaña Ledesma, de
trás de D. Emilio Cañete Escribano* 
Oficial de Administración de primera 
clase.

Don Francisco Nicolás Barran, a 
continuación de D. Fernad.o Olivera 
López, Oficial de Administración de 
primera clase.

Don Juan Manuel de la Blanca y 
González, a continuación do D. Rafael 
Morey Llompart, Oficial de Administra
ción de primera clase.

Doña Julia Reig Llopis, que pasó a! 
excedente en 13 de Febrero de 1926, 
figurará en el Escalafón como tal ex-* 
cedente en la categoría de Oficial ter
cero, con tres años, siete meses y doce! 
días de servicios en la clase, y siete 
años, diez meses y veinte días en total 
de los mismos al Estado.

D. Vicente Ballester Soto, excedente 
en 12 de Julio de 1925, figurará comor 
tal en el Escalafón, consignándole tres 
años y once días en la clase de Oficial 
tercero, y ocho años y once días eon¡M| 
total d§ servicios al Estado*
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2.° Que se diligencien los títulos ad

ministrativos de los interesados, ha
ciendo constar el abono, a efectos pasi
vos, del tiempo transcurrido desde la 
fecha del cese, hasta la de posesión de 
reingreso com o cesantes.

3.° Que aquellos que por la nueva 
colocación  en el Escalafón les corres
pondiese el ascenso a clase superior a 
la que en la actualidad tienen, se les 
adjudique el nuevo sueldo con ocasión 
de vacante, exceptuando las que con for
me al párrafo segundo del artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, puedan corresponder a los exce
dentes que soliciten el reingreso, y

i 4.° Que a efectos del Escalafón se 
eonsidere a los Sres. Usera, Castillo, 
Pérez de Ayala, Comenge, Rodríguez 
San Pedro, Valmaña, Nicolás Barráu y  
le la Blanca, como fecha posesoria en 
la clase, la que tenga el funcionario que 
|e siga en el mismo, como consecuencia 
de la colocación  ordenada.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Noviem 
bre de 1931.— El Subsecretario, Domin
go Barnés.
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

De con form idad  con lo prescrito en 
el artículo 1.° del D ecreto de 30 de 
A bril de 1915, según Orden de esta 
fecha  y en virtud de haber vacado la 
Cátedra de Agricultura del Instituto 
N acional de Segunda enseñanza de 
Murcia, por fallecim iento de D. Ra
fael Cuesta García,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso previo  
de traslación por térm ino de veinte 
días naturales, a contar Idesde la in 
serción de esta Orden en la Ga c e t a  de  
M a d r id , la provisión  de la citada va
cante. Para los que se encuentren en 
Canarias se considera am pliado este 
plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a d icha plaza, 
m ediante el presente concurso, los Ca
tedráticos num erarios del m ism o gra
do de enseñanza que en propiedad  
desempeñen o hayan desem peñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía por  tratarse de la misma 
materia docente y que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósi
to correspondiente a estos fines; re
quisitos indispensables que habrán de 
hacerse constar en la hoja de servi
c ios  de cada concurrente, no adm i
tiéndosele com o tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la  resolución  de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del cita
do Decreto, m odificado por otro de 17 
de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes de la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este M inisterio dentro del 
citado plazo, acom pañadas de sus h o
jas de servicios (en las que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios, para 
¡optar o tener preferencia en el con 
curso objeto de esta convocatoria ), 
m ás las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus m éri
tos & estos fines, por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

^  Este anuncio se nublicará en los Bo~

letines Oficiales de las provincias y, 
por m edio de edictos, en todos los Es
tablecim ientos pú blicos de enseñanza 
de la N ación ; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

M adrid, 30 de N oviem bre de 1931. 
El Subsecretario, D om ingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las consultas elevadas sobre 
interpretación  de algunos extrem os 
del Decreto de 29 de Septiem bre úl
t im o -(G a c e t a  del 30) y Ordenes de 17 
de Octubre siguiente (G a c e t a  del 20) 
y  30 del m ism o (G a c e t a  dél 31),

Esta D irección  general ha dispues
to que los estudios de los tres cursos 
del Preparatorio del nuevo plan, pue
dan efectuarse por  los alumnos de en
señanza oficial o  libre, según les con 
venga; asimism o quedan autorizados 
los alumnos del Magisterio prim ario 
que tengan aprobadas las asignaturas 
del prim er año del plan de 1914 o 
varias de los siguientes años para que 
puedan incorporarse al prim er cur
so del Preparatorio del m encionado 
nuevo plan, previa renuncia de los de
rechos que tengan adquiridos p or las 
asignaturas aprobadas.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 20 de N oviem bre de 1931.— El 
D irector general, R odolfo  L lopis. 
Señores D irectores de las Escuelas 

Normales del Magisterio prim ario.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y  TRANS

PORTES POR CARRETERA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

De conform idad  con  lo preceptua
do en la base 1.a y apartado a) de 
la 2.a, en relación  con  la 3.a transito
ria de la Orden de 23 de Mayo últi
m o, estableciendo las norm as a que 
ha de ajustarse en lo sucesivo la p ro 
visión  de los destinos en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, se anuncia la provisión  de 
las vacantes sigu ientes:

La de Ingeniero segundo Jefe de la 
tercera D ivisión  técn ica  y  adm inis
trativa de Ferrocarriles.

La de Ingeniero subalterno en la 
Sección  segunda (Construcción de Fe
rrocarriles) de este Centro d irectivo.

En arm onía con  lo dispuesto en la 
base 8.a, se con cede  un plazo de vein- 

; te días hábiles desde la fecha de la in- 
| serción del presente anuncio en la G a- 
I c e t a  de M a d rid , a fin de que los In- 
I genieros del expresado Cuerpo y  ca- 
| tegoría en situación activa o de su- 
j pernum erarios forzosos que reúnan las 
| cond icion es que exige el citado apar

tado, presenten las oportunas papele- 
| tas, que las remitirán, por conducto 
j de sus Jefes, aN N egcciado de Perso- 
! nal de esta D irección  general.
* Los que se hallen pendientes de des

tino las entregarán o - remitirán d irec
tamente al citado N egociado.

Las papeletas se extenderán en pa
pel corriente, pudiendo ajustarse su 
redacción  al m odelo inserto en 3a Ga 
c e t a  de 13 de Septiem bre de 1927.

Madrid, 3 de D iciem bre de 1931.—  
El D irector general, A. Vela o.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Ilmo. S r .: De conform idad  con lo 
preceptuado en la Orden m inisterial 
cíe esta fecha, de acuerdo con  lo que 
dispone la d isposición  transitoria sép
tima del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
serv icio  del M inisterio de E conom ía 
Nacional, se anuncia a concurso de 
antigüedad la provisión , en p rop ie 
dad, de c in co  plazas de Inspectores 
generales Consejeros y tres de Inspec
tores generales agregados al Conseja 
de Industria, las que habrán de p ro 
veerse de acuerdo con  los artículo 9.° 
y 49 del m encionado Reglamento, que 
se reproducen  a continuación  en cuan
to a las referidas plazas hace refe
rencia :

“ Artículo 9 .° De los nueve Conseje
ros, c in co  serán designados por rigu
rosa antigüedad en los servicios del 
Estado, de los que integran el Cuerpo. 
Existirán también tres Inspectores ge
nerales agregados al Consejo, Jefes Su
periores de Adm inistración  civil, nom 
brados en concurso p or  antigüedad en 
el Cuerpo, que asistirán a las sesiones 
del Pleno o  de las Secciones a que 
sean citados.

Los nom bram ientos de todos los 
Inspectores generales se harán por De
creto del M inisterio de Econom ía, a 
propuesta del Consejo de Industria, 
no cesando com o tales Inspectores ge
nerales Consejeros o Agregados más 
que p or  renuncia aprobada por el Con
sejo o por jubilación .

Artículo 49. Cuando existan una o 
varias vacantes en las plazas de Ins
pectores generales, si corresponde al 
turno de antigüedad se anunciará la 
celebración  del concurso entre los In 
genieros del Cuerpo que tengan la ca
tegoría de Ingeniero Jefe de prim era 
clase, designándose al más antiguo en 
el escalafón entre los que lo soliciten .”  

Para tom ar parte : en este concurso, 
los aspirantes elevarán instancia de
bidam ente reintegrada al excelentísi
mo señor M inistro de E conom ía Na
cional, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente 
al en que se publique esta con voca to 
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , pudiendo 
presentar las solicitudes en el Regis
tro general del M inisterio o en la Je
fatura Industrial de la p rovincia  en 
que sirvan o residan aquéllos.

Madrid, 3 de D iciem bre de 1-931,-— 
El D irector general, F. Cuito.
Señor Presidente del Consejo de In 

dustria.


